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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rbt D. A]fonso(Q.D. G^v S. M. k  REii!!̂  
fioña María Cristiaa, y SS. AA. RR. la Serenísima 
Sra. Princesa de Asturias y  la Infanta Doña María 
feabel continúan en el Real Sitió de San Ildefonso 
tón nnvedúd eii Su importante salud.

Dé igual benefició disfrutan en Comillas S. M, la 
Reina Madre Doña Isabel, y SSr AA. RR. ías 
Doña María de la Paz y Doña María Eulalia,

REALES ÓRDENES.
Ilmo. Sr.: Vístala instancia promovida por D. Remi

g io A l e gret y Rico, Comandante de primera ciase de,Ésj? 
tablecimientos penales en el de Ceuta, en solidtud cié quf 
se le declare Director de primera clase de E^fablecdmienl- 
tos penales, por derecho propio, por halars^en las. condi
ciones que determinan el art. 21 del Real decreto de 23 dé 
Junio de 1381 y prevención i;4 de la Real orden para lle
varle á efecto de $8 de'Julio próximo pasado.

Considerando que 'él exponente acredita contar más 
de £0 años de servicios en el ramo, sin neta aJguna des-- 
íavorable en su expediente personal, y sin haJber sufrido 
corrección disciplinaria de ninguna especie, como pre
ceptúa el art. M  citado:

Considerando que ha cumplido lo determinado en la 
prevención 1. de la Real orden de 28 ide Julio último, y
que no excede de lardad  de 60 años:

Considerando que reformada la planta del personal de 
Establecimientos penales con las modificaciones necesa
rias para plantear él Real decreto mencionado, en analo
gía á la «disposición» contenida al íimal de la sección 6.* 
de la ley de -Presupuestos dé 31 de Diciembre de 1881, 
publicada onla H ímcétá de 1.* de Entero siguiente, está 
reconocido élauméhto de sueldo dentro de la misma ca
tegoría á los Directores de Establecimientos penales qué 
se constituyan en-sus cargos con ari rego al decreto re
ferido*

S. M. el Rmr (Q. D. G.) ha tenido á bien declarar Di i 
rector de primera dase, por derecho p ropio, con el sueh 
do de 6iCOO pesetas anuales, y destino^ por ahora al de 

Oeuta, á D. Remigio Alegret y Rico* Comandante del 
mismo presidio; proveyéndole de los correspondientes 
nombramiento y título.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y fines consi
guientes. Dios guarde á V. I. mucho s años. Madrid 5 de 
Setiembre de 188%.

GONZALEZ.
Director general de Establecimientos penales.

Servicios de D. Remigio Álegret y  Rico.
Füé Capataz del presidio de Granada de^do i.°  de Enero á 

11 de Diciembre de 1856.
Ayudante primer encargado del Detall del presidio de la 

carretera de Motril desde 31 de Diciembre de íMt'$ á 6 de Abril 
de 4858.

Ayudante primero dei de Tarragona desdé W  d e  Diciembre 
de 1838 á 25~de Febrero de 1859.

Ayudante Jefe del destacamento del Canal de t  Trgel desde 
11 drMarzó á «3 dé Diciembre de 185a ' *

Idem id. id. del de Cádiz, electo.
Idem id. id. del de Urgel desde 22 dé Diciembre de i 1859 á '

Aq Eneifo de 1860, ¿8

Mayor del mismo presidio desde 1.* de Febrero á 12 de Se
tiembre de 1860.

Idem id. del de Ceuta desde 25 de Octubre de 1860 á 14 de 
Agesto de 1863*

Idem id. del de Zaragoza desde 3 de Octubre $e; 1863 á 13 
ie  Enero de 1864.

Comandante del de Cartagena desde 1.* de Mayo de 1864 á 
30 de Enero de 1865.

Idem del de Ceuta desde 26 de Febrero de 1865 4 20 de Ju
lio del mismo año.

Idem del dé Toledo desde 19 de Agesto é 21 de Setiembre 
de 1865. ' ^  v .....

Idem del del Cana! de Isabel II desde 29 de Octubre á 14 de 
Diciembre de 1866. .

Idem del de Cartagena desde 3 de Enero de 1867 á 17 dé 
Noviembre de 1868.

Idem del de Zaragoza desde 12 de Enero de 1873 á 4 de Ju
nio de 1874.

Idem del de Valencia desde 26 de Julio de Í874 i  17 de Fe
brero de 1875.

Idem del de Toledo desde 14 de Febrero de 1876 á 28 de Ju
nio del mismo año.

Idem del dé Valencia desde 17 de Julio á 27 de Noviembre 
de 1876. :Vi ‘

Idem del de Ceuta desde 3 áe Enero de 1877 hasta 3 1 . Ju
lio de 1882 én que4 se totalizan sus servicios*,: prestados durante 
20 años, 7 meses y 22 días,- á la edad de 51 años.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  en cumplimien
to á lo dispuesto en el art. 23 del Real decreto de 2¿} de J unió 
de 1881.

Madrid 5 de Setiembre de 1882.=E1 Director general, Angel 
Mañsi.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promovida por D. Diego 
de Rute y López, Alcaide de la cárcel de Málaga, en soli
citud de que se le declare,Director dé la misma, por dere
cho propio, por hallarse en las condiciones que détermi^ 
nan el art. 21 del Real decreto orgánico del personal de 
Establecimientos penales de 23 de Junio de 1881 y pre
vención 1.a de la Real orden para llevarle á efecto de 28 
de Julio próximo pasado.

Considerando que el exponente acredita contar más 
de 20 años de servicios en el ramo, sin nota alguna des
favorable en su expediente, y sin haber sufrido corrección 
disciplinaria de ninguna especie, como preceptúa el ar
tículo 21 citado:

Considerando que ha cumplido lo determinado en la 
prevención 1.a de xa, Reai orden de 28 de Julio último y 
que no excede de la edad de 60 años;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrarle Di
rector de cárceles, por derecho propio, y destino por 
ahora á la de Málaga, con el sueldo de 3.000 pesetas anua
les; proveyéndole de los correspondientes nombramiento y 
título. **

De Real orden lo díf jo á V. I. para su conocimiento y 
fines consiguientes. Di .os guarde á .V. I. muchos años. 
Madrid 5 de Setiembre, de 18§2<

GONZALEZ.

Sr. Director genera’;1 Establecimientos penales.

Servir jÍQ§ ^  d . Diego de ,Rute y López.
Ayudante d e la c¿rcei Málaga por nombramiento de 1;° 

de Mayo de 1 ^
Se halló en p*gesion de dicho destino desde el 6 del referido 

mes y añr  ̂¿asta¿g de Julio de 1855 en que cesó.
Voirv íó á ser nombrado para el mismo cargo en 9 de Marzo 

áe -188' i  y estuvo e n  posesión de él desíe el día siguiente 10 
Á 10 de Octubre de 1»68 en que cesó.

Nombrado Alcaide de la cárcel dé Málaga por órden del 
T ¿Bidente d e l  Poder Ejecutivo dé 27 de Junio de 1874, tomó

posesión en 14 de Julio siguiente, continuando sin interrupción
hiastala fecha. ' - * / v -

Servicios prestados en el ramo, 29 años y un mes, á la edad
de 56 años.

Lo que se publica en la G a c e t a  d b  M a d r id  en cumplimiento 
al árt. 23 del Real decreto de 23 de Junio de 1881.

Madrid 6 do Setiembre de 1882.=E1 Director general, An
gel Mansi.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

R ELACION NOMINAL DE LOS ASCENSOS REGLAMENTARIOS Y R E 

COMPENSAS OTORGADAS POR ESTE MINISTERIO EN LAS PECHAS 

QUE SE EXPRESAN.

Ingenieros.
A los alumnos D. Osmundo de la Riva y Blanco, Don 

Víéérite García y del Campo, D. Anselmo Sánchez Terado 
y Rubio, D. José Ramirez Esparta y Fernandez, D. Fran
cisco Diaz y Domenech, D. Cayetano Fúster y Martí, Don 
'Evaristo García y Eguía, D. Alejandro Lozao y López, 
D. Guillermo Lleó y Moy, D. Luis González y González, 
D. Joaquín Pascual y Bienet, D. Domingo Diaz y Palau, 
D. Cecilio de Torre y Elias, D. Antonio Monfor y Mingar- 
ro, D. Julián Cabrera y López, D. Daniel Segado y Oclioa, 
D. Benito Benito y : Ortega, D. Jacobo Arias y Sanjurjo, 
D. Antonio Rocha y Pereyra, D. Miguel Gómez y Tortosa, 
D. Miguel Torres é Irribarren, D. José Ubach y Elosegui* 
D. Manuel Rubio y Vicente, D. Bartolomé Halcón y Gu
tiérrez de Acuña, D: Juan Vilarrasa y Fourecier, D. Igna
cio Ugarte y Macaraga, D. Pedro Malecguer y Viladot, 
D. Antonio Fernandez Escobar, D. Salvador Navarro y 
Pagés, D. Bonifacio Menendez y Conde y Riego, D. Alonso 
García y Roure y  D. José García y de los Rios empleos de 
Alféreces alumnos por Real órden de 24 de Julio de 1882* 
á propuesta del Director general de Instrucción militar, 
por haber terminado con aprovechamiento el segundo 
año de estudios que prefija el reglamento.

Al Capitán, Teniente de infantería D. Mariano Cabes- 
tay y Ronda empleo de Alférez alumno por id. id.

A los alumnos D. Angel Torres ó Illescas, D. Juan Or
tega y Rodés y D. Pedro Blanco y Marroquin empleos de 
Alféreces alumnos por id. id.

A los soldados de infantería D. Antonio Tavira y San® 
tos y D. Ramón de la Llave y Nieto empleos de Alféreces 
alumnos por id. id.

Al , Teniente de Milicias D. Aureliano del Castillo y  
Larroche empleo de Alférez alumno por id. id.

Al Capitán, Teniente de infantería D. Joaquín Barco y  
Pons empleo de Alférez alumno por id. id.

A los alumnos D. Miguel Baello y Llorca, D. Honorio 
Hernández y La-Repa, D. Julio Lafuente y Herrera, Don 
Ricardo de la Cámara y Cuadrado, D. José Sánchez Guer
rero y Gutiérrez* D. Manuel Echarri y Navascués y Don 
Diego Velando y Santiestéban empleos dé Alféreces alum
nos por id. id.

Administración militar.
A los* alumnos D. Edmundo Pera Iñigo, D. Toribio 

Tabernér y Lázaro, D. Mariano Benas y Cid, D. Rafael 
Sidro García, D* Cayetano Terenens de la Riva, D. Fran
cisco Fernandez Villamil, D. Pablo Ibañez Martínez, Don 
Laureano Tenciro.Séijas, D. José Silva y Antón, D. Anto
nio Vilella y Lastres, D. Hermenegildo Sánchez Casanova, 
D. Alfredo Escuer . Durango, D. Julián Herrera Barana, 
D. Emilio Moreta Jiedra, D. Ricardo Fernandez García, 
D,Modeéto Cuervo Guisasola, D. Manuel Martin Alba, Don 
Casimiro Pando Argüelles, D. Federico Gastanvide Vidal, 
J). Vicente Saeííz Meudivíl, D. Luis Descassi y Ochoa, Don 
Mariano Juncosa Gómez, D. Pedro Sánchez Neira y Cas
tro, D. Luis Ruiz Escudero, D. Pascual Gil Roure, Don 
Herminio ‘Calátáyud y Estaño, D. Jesús Arroyo Roibon, 

: D. Antonio Navarro Lopez  ̂D. Antonio González de Prit, 
T). 'Ferhúñdo'Arná L). Antonio García Ramos,
D, Ignacio González Vidaburu, D. Gerafdo Álbarrañ Mar-



752 9 Setiembre de 1882. Gaceta de  Madríd.==Núm. 252.

<piez, D. Félix González Baraona, D. Segundo Sarmiento s 
González, D. Luis Aranzana Caballero, D. Antonio García 
Escobar, D. Aurelio Muchada y Lopall, D. Emilio Prema- 
des Castillo, D. Rafael Morell Terry, D. Fernando Pastea- 
ña del Hierro, D. Manuel Rivadeneira Lago» D. Miguel 
Minaya Rodríguez, D. Juan Wosolouski Bemello» D. Joa
quín Segui Sodivella, D. Emilio García Tejada Pérez, Don J 
Alberto Goitre Villanueva, D. Enrique García Lozano, Don 
Cayetano Cecilia Salinas, D. Gonzalo Córdoba Caballero» 
D. Francisco Estéban Nieto, D. losó Ceriqüian y Gea» Don 
Luis Casenave Perez, D. Ramiro Lüqúe Manchur, Don 
Claudio García Gómez y D. Manuel Márquez Diaz empleos 
de Oficiales terceros por Real orden de -%4 de Julio de 
i  88%, á propuesta del Director general de Instrucción mi
litar, por haber terminado con aprovechamiento los estu
dios reglamentarios.

Al Teniente de Milicias de Matanzas D. Alfonso Manso 
de Zúñiga y Bouligni empleo de Oficial tercero por id. id.

A los alumnos D. Rafael del Valí y de Diego, D. Ole
gario Muglca y Vidal, D. Pedro ..fiel Castillo y García y 
D. Manuel Rosillo Gabarron empleos de Oficiales terce
ros por id. id.

Estado Mayor.
A los alumnos D. Antonio Chi^s.;y Gómez, D. Donato 

García y Maldonado, D. José Perez y Vázquez, D. Arturo 
Mifsut y Macón, D. Ladislao Miravalles y González Solís, 
D. Luis León y Apalategui, D. Antonio Morer y Rodríguez, 
D. Antonio de Zea y Patero, D. Tomás Rodríguez y Mata, 
D. Juan González Quintana, D. Cándido Ruiz y Martínez, 
D. Alfredo Escario y Herrera-Dávila, D. Alberto Campos 
y Guereta, D. José Dueñas y Tejedo y*D. José Navacerra- 
da y Naranjo empleos de Alféreces alumnos por Real or
den de %4 de Julio de 188%, á propuesta del Director ge
neral de Instrucción militar, por haber terminado con 
aprovechamiento el segundo año do estudios.

Al Teniente de infantería D. Sabas Alfaro y Zar abozo 
empleo de Alférez alumno por id. idL¿

Artillería.
A los Alféreces alumnos D. Alfredo Correa y Oliver, 

D. Luis Valle y Aldabalde, D. Ramón Acha y Caamaño, 
D. Pascual Perea y de Eizaga, D. Felipe Martínez Moren- 
tin y Galarza, D. Augusto Príncipe y Bárcena, D. Urbano 
Lizana y Govantes, D. José Aimeriéh y Muriel, D. Fran
cisco Villalonga y Boneo, D. Bernardo Ferrá y Fluxá, Don 
Manuel Fernandez y Palau, D. Alfredo Coriradi y Anduaga, 
D. Manuel Estrada y Loresechaj D. Gonzalo Gómez de la 
Torre y Gómez de la Torre, D. Juan Osuna y Pineda, 
D. Antonio Jover y Fernandez, D: Vicente' Santiago y Be
nito, D. Luis Diaz y Fernandez Cossío y D. Eduardo Ta
pia Ruano y Cisnerol empleos de Teniente por Real orden 
de 24 de Julio de 188%, á propuesta ¡leí Director general 
de Instrucción militar, por haber terminado con aprove
chamiento los estudios reglamentario^.

A los alumnos D. Arturo Carsi y Morán, D. Darío Diez 
y Marcilla, D. José Carrera y Romálde, D; Ramón Dorda 
y López Hermosa, D. Angel Aríztegui y Santos, D. Patri
cio Navarrete y Lomas, D. Fernando ta rrag a  y Rangel, 
D. José Bernabeu y Lafont, D. Leopoldo Costa y Navarro, 
D. Ramón Becerril y Blanco, D. Francisco Selgas y Huer
ta, D. Antonio Fernandez Landa y Sein, D. Ceferino Fan- 
dos y Perez, D. Eduardo Orduña y Odriozola, D. Luis 
Gaitan y Falques, D. Roberto Muíiaiz y González Garrido, 
D. Alfonso Fondeviela y Diaz, D. Juan Arzadun y Zavala, 
D. José Armijo y García Linares, D. Estanislao Brotons y 
Poveda, D. Rafael Sabando y Delcortd, D. Ramón de Pá
ramo y Fernandez, D. Felipe Arteaga de la Vega, D. Ri
cardo Lastra y Martin, D. Rafael Calvo y Aragonés, Don 
Santiago Durán y Loriga, D. Santiago Ozores y Pedrosa 
y D. Antonio Carvajal y Garrido* empleo de Alféreces 
alumnos por Real orden de %5 de? Julio de 188%, á pro
puesta del Director general, de Instrucción militar, por 
haber terminado con aprovechamiento el segundo año de 
estudios.

Academia de Puerto-Rico.
A los alumnos D. Antonio Aleixandre Dutiez, D. José 

García Cuyar, D. Leopoldo Venegas Jácome* D. Angel Ri- 
vero Mendez, D. José Urrutia y Corton y D. Francisco 
Vázquez Gómez empleos de Alférez de infantería por Real 
orden de % de Agosto de 188%, á propuesta del Capitán ge
neral de dicha isla, por haber terminado con aprovecha
miento los estudios reglamentarios.

'i  , . . v

Infantería de Filipinas.
Al Teniente Coronel D. Julián feonzalez Parrado em

pleo de Coronel por Real orden de %4 de Julio de 188%, en 
virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad, consul
tada por el Capitán general de dichas Islas, por hallarse 
apto para el ascenso. ; ^

Al Capitán D. Vicente Alonso Chani empleo de Co
mandante por id. id.

Al Teniente D. Juan Porras Fernánáéz empleo de Ca
pitán por id. id. \

A los Alféreces D. Primitivo Herrero y Navas y Don 
Luis Fernandez Marcóte empleos de Teniente por id. id.

Al Capitán» Teniente D. Manuel Querol Garit empleo 
de Capitán por Real orden de %7 de Agosto de 188%, en 
virtud de id. Id.

Al Sargento primero D. Vicente Berenguer García em
pleo de Alférez por id. id. ;:

Administración militar.
Al Oficial primero, Oficial segundo D. Leopoldo Gómez 

del Rio empleo personal de Oficial primero por Real orden 
de %7 de Agosto de 188%, á propuesta del Director gene
ral de Instrucción militar, como segunda recompensa al 
Profesorado.

Al Subintendente, Comisario de segunda D. Tomás Ve- 
lazquez de Castro y Pelegrin empleo de Comisario de pri
mera por Real orden de %7 de Julio de 1^8%, en virtud de 
propuesta reglamentaria de antigüedad, consultada por el 
Director general del Cuerpo, por hallarse apto para el as- 
denso.

Al Comisario de primera, Comisario de segunda Don 
José Soler y Soler empleo de Comisario de primera por 
idem id.

Al Comisario de segunda personal, Oficial primero 
efectivo D. Indalecio Fernandez y Fernandez empleo de 
Comisario de segunda por id. id.

A los Comisarios de segunda, Oficiales primeros Don 
Celestino Sánchez y González y ü. Adolfo Ipola Súnieo 
empleos de Comisario de segunda por id. id.

Al Comisario de primera, Comisario de segunda per
sonal, Oficial primero efectivo D. Rafael Muñoz y Alban- 
dea empleo de Comisario de segunda por id. id.

A los Oficiales primeros personales, segundos efecti
vos D. Felipe Alvarez Arenas y Millan Jareño y D. Fede
rico Nin y Tudó empleos de Oficiales primeros por id. id.

A los Oficiales terceros D. Angel López Lara, D. José 
Clauso y López, D. Andrés Nuñez Pórtelo, D. Clemente 
García Castro y D. Leonardo Mesa Lorenzo empleos de 
Oficiales segundos por id. id.

A los Comisarios de primera, Comisarios de segunda 
D. Antonio Sivelo Prieto y D. Cárlos Puron y Romaguera 
empleos de Comisario de primera por Real orden de %1 de 
Agosto de 188% en virtud de id. id.

A los Comisarios de segunda, Oficiales primeros Don 
José Nágera y Aparicio y D. Teodoro Ducay y Estada em
pleos de Comisario de segunda por id. id.

A los Comisarios de segunda, Oficiales primeros perso
nales, segundos efectivos D. Mariano Colmenar y Bastos y 
D. Juan Font y Comes empleos de Oficiales primeros por 
idem id.

A los Oficiales terceros D. Francisco Boville y de Fi- 
gueras, D. Adalberto Diaz Mor y D. Blas Franco y Alma
gro empleos de Oficiales segundos por id. id.

Infantería de Puerto-Rico.

Al Capitán, Teniente D. José Umber y Pirá empleo de 
Capitán por Real orden de 1% de Agosto de 188%, en vir
tud de propuesta reglamentaria de antigüedad, consultada 
por el Capitán general de la isla, por hallarse apto para 
el ascenso.

Al Teniente, Alférez D. Mariano Perez Alonso empleo 
de Teniente por id. id.

Caballería.
Al Teniente Coronel, Capitán D. Ignacio del Valle Bal- 

buena empleo de Comandante por Real orden de 14 de 
Agosto de 188%, en virtud de propuesta reglamentaria de 
antigüedad, consultada por el Director general del arma, 
por hallarse apto para el ascenso.

A los Comandantes, Capitanes D. Joaquín Bengochea 
Tapia, D. Federico Gian y Pico, D. Manuel González Mu
ñoz, D. Miguel Aguilera Coca y D. Antonio Colmenares 
Sancho empleos de Comandantes por id. id.

Al Teniente Coronel, Capitán D. Francisco Barca Mo
lina, empleo de Comandante por id. id..

Al Comandante, Capitán D. Francisco Mendoza Pa
checo empleo de Comandante por id. id.

A los Tenientes Coroneles, Capitanes D. Manuel Rubio 
Embite y D. José Perez de Guzman y Güell empleos de 
Comandante por id. id.

Al Teniente Coronel, Comandante D. Eduardo Serrano 
Dolz empleo de Teniente Coronel por Real orden de 16 de 
Agosto de 188%, en virtud de id. id.

A los Coroneles, Comandantes D. Rafael de Lema Bar
rios y D. José Calleja y Diaz empleos de Tenientes Coro
neles por id. id.

A los Tenientes Coroneles, Comandantes D. Miguel 
Yañez Barnuevo y D. Cárlos López Ayllon empleos de Te
nientes Coroneles por id. id.

A los Capitanes, Tenientes D. Romualdo Soriano Her
nández, D. Valentín Martínez Malagon, D. Roberto Tarta- 
bull Roselló y D. Ruperto Herrera Barrientes empleos de 
Capitanes por id, id.

Al Teniente, Alférez D» Francisco Molancr Flores em* 
pleo de Teniente por id. id.

Al Alférez D. José Melado Lanzas empleo de Teniente 
por id. id.

Al Teniente, Alférez D. Genaro Tenrion Conesa empleo 
de Teniente por id. id.

Al Alférez, sargento primero D. Manuel Pina España 
empleo de Alférez por id. id.

Guardia civiL
Al Coronel de Ejército, Teniente Coronel del CuerpoJ 

D. Ricardo Rada Martínez empleo de Coronel por Real 
orden de %6 de Agosto de 188%, en virtud de propuesta 
reglamentaria de antigüedad consultada por el Director 
general del arma, por hallarse apto para el ascenso.

Al Teniente Coronel, Comandante D. Ramón Olalla 
Marazuela empleo de Teniente Coronel por id. id.

Al Teniente Coronel, Comandante de Ejército, Capitán, 
del Cuerpo D. José Morgalo González empleo de Coman
dante por id. id.

Al Comandante de Ejército, Capitán del Cuerpo Dea 
Eduardo Recas Risardi empleo de Comandante por id. icL

Al Capitán, Teniente D. Roque García Jiménez emplea 
de Capitán por id. id.

Al Comandante, Teniente D. Sebastian Honorato FueiK 
tes empleo de Capitán por id. id.

A los Alféreces D. Dionisio Ferrando Catalá, D. Timo
teo Cebadera Gómez, D. Diego Jiménez Morales y D. José 
Aguirre Arice empleos de Tenientes por id. id.

A los sargentos primeros D. Fernando Hornero Alar- 
con y D. Cayetano Hidalgo López empleos, de Alféreces* 
por id. icL

. Carabineros.
Al Comandante, Teniente D. Pascual Roldan Abarca 

empleo de Capitán por Real orden de %6 de Agosto de 
188%, en virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad 
consultada por el Inspector general del Cuerpo, por ha
llarse apto para el ascenso.

A los Alféreces D. Juan Francisco Gardon y D. José 
Dieguez Couso empleos de Teniente por id. id.

Al Teniente, Alférez D. Melchor Zamarriego Velasco 
empleo de Teniente por id. id.

A los sargentos primeros D. Daniel Morandeira Rive
ra, D. Manuel Compostizo Goméz y D. Manuel Ferrer 
González empleos de Alférez por id. id.

Madrid 7 de Setiembre de 188%.

ADMÍNISTRACÍON CENTRAL.

MINISTERIO DE MARINA.

Direccion de Hidrografía

AVISO Á LOS NAVEGANTES.
N ú k b r ó  91.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR ADRIÁTICO.
Austria-Hungría.

V a l i z a  f l o t a n t e  e n  e l  p u e r t o  d e  P o l a .  {A. H., nú
mero 101/586. París 1882.) A medio cable al S. 73° O. de 
la punta San Pietro se ha fondeado una valiza flotante de 
madera, de formsi de pirámide, pintada de blanco, mar
cada niVm. 8, que señala el bajo, con ocho metros de 
agua, que sale de la punta Este de las piedras San Pietro 
en el puerto de Pola.

Gartas números 3 y 135 de la sección III.

ISLAS BRITÁNICAS.
Inglaterra (costa del Este).

V a l i z a m i e n t o  E'E l a  e n t r a d a  d e l  T á m e s is .  (A . H., nú
mero 98/570. Parí.5 1882.) El canal del Duque de Edim
burgo (antes canal Bullock) tiene á lo ménos 8 cables de 
ancho entre las boy as, con fondos de 11 á 18 metros, ex
cepto sobre una mancha estrecha que queda cubierta 
sólo con 7 metros d e agua en bajamar de sizigias, la cual 
demora al N. 10® E ., y unos á 4 cables de la boya NE. 
Middles Singles,, y al S. 78° O. á 6,8 cables de la boya SO. 
Long Sand: el car,s i está valizado del modo siguiente:

Costa del Norte. —La, boya Sur Long Srnd es cónica» 
pintad- de negro, biene un asta con dos globos en línea, 
vertical; está en 20 metros de agua en bajamar de sizi
gias, y se marca desde ella: el faro flotante Tongue al 
S. 24“ O., á 3 millas; la torre de la iglesia nueva de Már
gate al S. 7* 1E.; la boya Tongue Knoll un poco al S. del 
S. 18° E., á 2.,8 millas. ,

La boya SO. Long Sand es cónica, negra, y está en 
12 metros ele agua; se marca desde ella: el m o lin o  de 
Minster u n poco al S. del S. 7° E.; la boya Tongue Knoll 
al S. 40? ’S., á 3,6 millas.

La bo ya Oeste Middle Long Sand es cónica, negra, T 
está en 1.2 metros de agua; se marca desde ella: la valiza 
Shingleu al S. 7° O.; la boya SO. de Long Sand al S. 58 E.» 
á 1,3 millas. ,, fn„

La hoya Oeste Long Sand es cónica, negra, y esta ion-
(Sigw d la pdg. 734.)
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M í M ISTER IO  BE M ARINA.
OBSERVATORIO ASTRONÓMICO DE SAN FERNANDO.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Granada, correspondientes al año 1883.
P o sic io j»  g e o g rá f ic a  fie C r i n a d a ,

Latitud ............................. .. .q7° a a* Acr w

Nota» Las letras E» M., que están á
Longitud........... .. ¿j 10® 16 s , 2 al E. del Observatorio de San Fernando.

la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos. 
acras de tiempo medio civil á que se verifican los ortos y ocasos dei Sol en Granada el año 1S83
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ENERO. ■ . • ; ■ / . J
Día i.* Cuarto menguante’á las 12 y 35 minutos del dia en 

Libra.
Dia 9. Luna nueva á. las 5 y 44 minutos de la mañana en Ca

pricornio.
Día 45. Cuarto creciente á las 12 y 33 minutos de la noche 

en Aries.
Dia 23* Luna llena & las 7 y un minuto de la mañana en. Leo. 
Dia 31. Cuarto menguante á, i&F 10 y 18 minutos de la mañana 

en Escorpio.
|  _  f e b r e r o .
ji Dia 7. Luna nueva á J a s  5 y 55 minutos de la tarde en 

Acuario.. . . .  * ; nr..Lii J,:
Dia 14 Cuarto creciente á las 9-, yf 40> minutos de la nmñáñá 

■ en Tauro.- . . . . . . . . .  i./■ „u
Dia 81. Luna llena a las 18 y 3 minutos de la noche en 'Virgo.

MARZO. ;
Dia 8. Cuarto menguante & las 5 y l í  minutos de la mañana 

en Sagitario. . • ,
: Dia 9. Luna nueva á las 4 y 16 minutos da la mañana, en

^ ■ PiSCiS.'
; Dia 15. Cuarto* creciente é, las’S y 16 minutos de la noche en 

Géminis.
Día 83. Luna llena á las 5 y 50 minutos de 3a tarde en Libra. 
Dia 31. Cuarto menguante & las 8 y 6 minutos de la noche en 

Capricornio.
"  ABRIL. . ' t ; • . . .

Dia 7. Luna nueva á la una y 81 minutos de la tarde en 
Aries. . .. , ■

Dia 14 Cuarto creciente i  las 8 y 35 minutos d© la mañana 
en Cáncer.

Día 88. Luna llena á las 11 y 18 minutos de Ja  mañana en Es
corpio.

Dia 30. Cuarto menguante á las 6 y 48 minutas de la mañana 
en Acuario.

- MAYO.
Dia 6. Luna nueva á las 9 y 43 minutos de la noche en 

Tauro.
Dia 18, Cuarto creciente á las 10 y 39 minutos de la noche en 

. Leo..
Día 88. Luna llena á las 8 y 57 minutos de la madrugada en

I
 Sagitario. v
Día 89. Cuarto menguan te & las 8 y 8 minutos déla tarde 

en Piscis.

JUNIO.
Dm 5. Luna nueva á las 5 y  58 minutos de 3a mañana en 

Géminis.
Dia 18. Cuarto crecente á las 8 y 87 minutos de Ja tarde 

en Virgo.
/Üa 80- Luns llena á las 4 y 47 minutos de la tarde en Sa-

': gitano. ' ..........
Di& 87. Cuarto inengv¿&u.té á las 7 y 83 minutos de la tarde 

en Aries. . •
¿ v u o .

Día 4  Luaa nueva-á las 8 y 49 minutos de la tarde en Cáncer. 
Osa 18. üu&rto creciente á las 7 y 34 minutos cíe i?-, mañana 

e& Libra.
Ola 2d. Luna llena á las 3 y 16 minutos de la mañana en 

Capricornio.

I
Dk, 86. Cuarto menguante á las 11 y 58 minutos ue la noche 

en Tauro.

AGOSTO.
Día 3. Luna nueva á la una y i í  minutos ae ía madrugada 

en Leo.
Día 11. Cuarto creciente á hxs una y 44 minutos de la rna- 

: drugada en Escorpio.
; j**8- '18. Luna lien a a oís 18 y 139 minutos del dm m- Acuario.

Dm 85. Cuarto menguante & J*s o y 17 minutos de ana
en Géminis.

; .SETIEMBRE;.
Dia i.* Luna nueva A la una y 59 minutos de J a  tarde en 

Virgo.
9. Cuarto creciente á las 6 y 83 minutos de la, Sarde en 

f  "■ Sagitario. ’
D1416. Luna llena á las 9 y 86 minutos dé la noche es Piscis.

Dia 83. Cuarto menguante á las 12 y 36 minutos del dia en 
Cáncer.

OCTUBRE.
Dia 1.° Luna nueva ¿ las 5 y 39 minutos de la mañana en 

Libra.
Dia 9. Cuarto creciente á las 10 y 5 minutos de la mañana en 

Capricornio.
Día 16. Luna llena á las 6 y 31 minutos de la mañana en 

... Aries.
Dia 28. Cuarto menguante á las 11 y 4 minutos de la noche 

en Cáncer.
Dia 30. Luna nueva á las 11 y 42 minutos de la noche er 

Escorpio. ■„
^  V:’;,;;;,. :

Día 7. Cuarto creciente á las 11 y 49 minutos de la noche en
¿. 0/  -̂ Acuario.  ....

Dia 14. Luna llena ¿ las 4 y 22 minutos de la tarde en Tauro. 
Dia 21. Cuarto menguante á la una y 29 minutos de la tarde 

en Leo. ., ,
Dia 29, Luna nueva á las 6 y 39 minutos de la noche en 

Sagitario.
DICIEMBRE.

Dia 7. Cuarto creciente á las i i  y 31 minutos de la mañana 
en Piscis,

Dia 14 Luna llena á las 3 y 13 minutos de la mañana en 
Géminis.

Dia 21. Cuarto menguante á las 7 y 53 minutos de la mañana 
. en Virgo.

Dia 89. Luna nueva á las 12 y 45 minutos del dia en Capri
cornio.

j  ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.
Dia 20 de Enero Sól en Acuario.
Diá 13 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 80 de Marzo Sol en Aries. Primavera,
Dia 80 de Abril Sol ed Tauro.
Día 81 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 8Í de Junio Sol en Cáncer. 'Estío.
Di a 23 de Julio Sól en Léo. Canícula.
Dia 23 de Agostó Sól en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoñe.
Dia 23 de Octubre Sol én Escorpio.
Día 82 de Noviembre Sol en Sagitario!
Oíd 88 de Diciembre Sol en Capricornio» Invierno.

CUATRO EfíT.ACIONES.
La Primavera entra el dia 20 d e Marzo á las 10 y 35 minu

tos de la noche.
El Estío entra el 21 de junio á las 6 y 48 minutos de la tarde. 
El Otoño entra el 23 de Setiembre á Jas 9 y 17 minutos 

de la mañana. .
El Invierno entra el 22 de Diciembre á las 3 y 37 minutos 

de la mañana.
- s c f c iP j r a a í  swa¿ y  -o h - m j w a .

' ‘ ABRIL 22.
Eclipse parcial de Luna,, invisible engranada.
Principio del eclipse á las 10 horas y 48 minutos de la ma

ñana.
Medio del eclipse á las 11 horas y 24 minutos de la mañana. 
Fin del eclipse á las 11 horas y 59 minutos de la mañana. 
El principio de este eclipse será visible en parte de Asia, en 

gran parte de la America Septentrional, en una pequeña parte 
de la Meridional, en la Australia, en las Islas Filipinas, en el 
Estrecho de Behering, en el Grande. Océano Pacífico, en una 
pequeña parte del Indico, en gran parte del Mar Polar Antar
tico y en una pequeña parte del Artico.

El íln de este eclipse será visible en gran parte de Asia, en 
parte de la América Septentrional, en la Australia, en las Is
las Filipinas, en el Estrecho de Behering, en gran parte del 
Océano Pacífico, en parte del Indico, en gran parte del Mar Po 
lar Antartico y en una pequeña parte del Ártico.

Valor de la máxima fase-ó parte eclipsada de la Luna, 
contad^ desde la parte boreal del limbo, Ü‘085, tomando como 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se veriñeará 
en uji^unto qdel limbo de esta que dista 32* de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de Ja sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta-que dista 3* de su vértice boreal 
hácia Occidente (visión directa).

mayo 6.
Eclipse total de Sol, invisible en Granada.
El eclipse principia emla Tierra á 6 horas, 56 minutos, tiem

po medio astronómica de Jpan Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 173* 8CF al E. de San Fer
nando, y latitud 26° 10' S.

El eclipse central principia en la Tierra á 7 horas, 55 minu
tos, un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el primer lugar que lo ve §$ halla en la longitud de 168° 15' 
al E. de San Fernando, y latitud 34® 48' S.

El eclipse central á medio dia sucede á 9 horas, 20 minu
tos, tiempo medio attiftiííóitiíóo de San Fernando, en la lon
gitud de 440* 53' &J O. de San Fernando, y latitud 9® 10' S.

El eclipse central termina en la Tierra á 11 horas, 2 mi
nutos, 3 segundos^-tifeiftpo:̂ medio astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lp yc.ise halla en la longitud de 80® 34' 
al O. de San Fernando,, y ^ tj tu d  13* 34' S.

El eclipse termina, en la Tierra ¿12 horas, un minuto, 
3 segundos, tiempo medio; astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 92° 39 'al O. 
de San Fernando, y latitud 4* 48' S.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de las dos 
Américas y de la Au^traha, y en el Grande Océano Pacífico.

* , OCTUBRE 16.
Eclipse parcial de Luna, en parte visible en Granada. 
Principio del eclipse á las 5 horas y 44 minutos de la mañana 
Medio del eclipse á Jas*6 horas y 39 minutos de la mañana. 
Fin del eclipse á las 7 horas y 35 minutos de la mañana.
El principio de este eclipse será visible en parte de Europa, 

en una pequeña parte de Asia y Africa, en las dos Américas, en 
el Estrecho de Behering, en gran parte del Océano Atlántico y 
Pacífico, en casi todo el Mar Polar Artico y en parte del An- 
tártíco. , , i

Ê1 fin de este eclipse será visible en una pequeña parte de 
Asia, en las dos Américas, en el Estrecho de Behering, en el 
Grande Océano Pacífico, en gran parte del Atlántico, en casi 
todo el Mar Polar Artico y* en parte del Antartico.

Valor de la máxima fase Aparte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte austral del limbo, 0‘277, tomando como 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de tla sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 48° de su vértice aus
tral hácia Oriente (visión directa).

El ultimo contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo. det esta que dista 15° de su vértice aus
tral hácia Occidente .(visión directa).

 ̂En Granada la Luna &e pone eclipsada á las 6 horas y 11 
mmutGS de la mañana. ’

OCTUBRE 30.
Eclipse anular de Sol, invisible en Granada.
El eclipse principia en Ja Tierra á 8 hora-s, 28 minutos, 

2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 147® 26' al 
E. de San Fernando, y latitud 31* 4' N.

El eclipse central: principia en la Tierra á 9 horas, 42 
minutos, 9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer- 
í^ndo, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 
133 6' al̂  E. de San Fernando, y latitud 42® 9' N.

El eclipse central á medio dia sucede á 11 horas, 11 minu
tos, 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando 
en la longitud de 171’ 57/ al ó; de San Fernando, y latitud 17®
2i N.

El eclipse central? termina en la Tierra á 13 horas, 8 minu
tos, 4 segundos, tiempo .. medio astronómico de San Fernando 
y el ultimo lugar que Jo ve se halla en la longitud de 115° 22' 
al O. de San Fernando,''yJafótud 16° 33' N.

El eclipse ten tóse en JaiTierra á 14 horas, 23 minutos, 2 
segundos, tiempo media]astronómico de San Fernando* y el 
•ultimo ljtgar queJo  ve se halla en Ja longitud de 131® 9' al 
O. de San Fernando, yJatituí5®  15' N.

Este eclipse será visible1 en parte de Asia y de la América 
del Norte, en las Islas Filipina s,en el Estrecho de Behering, 
en gran parte del Océano Pacífico y en una pequeña parte del 
Mar Polar Artico. ■ .



734 9 Setiembre de 1882  Gaceta de Madrid .- Núm. 2 5 2

deada en 11 metros de agua; se marca desde ella: la boya 
Oeste Middle Long Sand al S. 69* E., á 1,3 milla; la boya 
Shivering Sand al S. 61° O., á 6,8 millas.

Costa del Sur.— La boya NO. Shingles está pintada á 
fajas horizontales, rojas y blancas; tiene encima un asta 
con  un triángulo.

La boya Este Shingles cónica, pintada á fajas horizon
tales, blancas y negras, con un asta terminada en punta; 
está en 9 metros de agua, se marca desde ella: las valizas 
Shingles y Pan Sand enfiladas, al S. 64° O.; el faro flotan
te Tongue al S. á 1,8 millas.

La boya NE. Middle Shingles, cilindrica, pintada á fa
jas verticales, blancas y negras, está en 15 metros de agua 
y  se marca: el molino de Chislet al S. 81° O.; la boya SO. 
Long Sand al Ñ. 58° E. á 0,9 de milla.

La valiza NE. Shingles, es decir, la nueva valiza cons
truida en 1,8 metro de agua en la parte N. de Shingles 
Sand, está pintada de negro y coronada con una cruz de 
San Andrés á 9 metros de altura sobre el nivel de la plea
mar, se marca: la valiza Shingles un poco al E. del S. 18® 
E.; la boya O. Long Sand al N. 18° O. á 1,8 milla, 
p  La boya NE. Shingles, cilindrica, ajedrezada de blanco 
y  negro, fondeada en 13 metros, se marca: las valizas 
Monkton y Shingles enfiladas ai S. 4° E.; la valiza N I. 
Shingles ai S. 75° O. á media milla.

La boya N. Shingles, cilindrica, pintada á fajas verti
cales, negras y blancas, en 13 metros de agua, se mar
ca: la boya O. Long Sand, un poco al N. del N. 81® E. 
á 1,1 milla; la valiza NE. Shingles al S. 77° E. á 0,6 
milla.

La boya Middle Shingles, cilindrica, ajedrezada de 
blanco y negro, en 14 metros de agua, se marca: el moli
no de la Colina Herne con la valiza de Pan Sand, al S. 10° O. 
la boya Shivering Sand al S. 69® O. á 4 millas.

La boya Knock John es cónica, negra, está en 11 me
tros de agua, y se marca desde ella: la boya Shivering 
Sand al S. 55° O. á 1,1 milla; la valiza Girdler al S. 4° E.

Todas las marcaciones son verdaderas. Variación: 18® 
NO. en 1888.

Cartas números 817 y 696 de la sección II.

Costa E. de Irlanda.
M o d if ic a c ió n  e n  e l  c a r á c t e r  d e  l a s  s e ñ a l e s  d e  n ie 

b l a  d e l  f a r o  f l o t a n t e  Codling  B a n k  (A. H., num. 99/573. 
París 1888.) Él agón ó gran platillo del faro flotante Cod
ling Bank, se ha reemplazado (véase el aviso núm. 38 
do 1888), por una trompeta sonora que da, en tiempo de 
niebla, tres toques cada 8 minutos de la manera siguiente: 
primer toque 1 segundo %\ intervalo, 5 segundos; segundo 
toque, 1 segundo %; intervalo,5 segundos; tercer toque,! se
gundo y%\ intervalo, 105 segundos.

Cartas números 68 y 833 de la sección II.
Madrid 87 de Agosto de 1 8 8 8 .= 4 u a n  H om ero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Direocion general de la Deuda pública.
En cumplimiento de lo prevenido en Real órden de 30 de 

Agosto último, esta Dirección general ha dispuesto que las su
bastas de amortización correspondientes á los dos trimestres 
de! segundo seme tre del año eco ómico de 1881 á 88 de las ac
ciones de obras públicas y de carreteras de las emisiones de 31 
de Agosto de 1858, 85 de Julio de 1855 y 6 de Junio de 1856 
que existen en circulación, tengan lugar el d ia !5  del actual, á 
la una de la tarde, en el despacho de la Biceccion, dando prin
cipio con la de acciones de obras públicas y continuando con 
las de acciones de carreteras por el órden de emisiones que 
queda indicado.

Las cantidades disponibles para dichas subastas son las 
que á continuación se expresan:

Pesetas.

Para la de acciones de obras públicas, emisión de
Julio de 1858........................................................... 47.073

Para la de carreteras de la emisión de 55 millo
nes de 31 de Agosto de 1 8 5 8 .............    68.877

Pare la de id., emisión de 80 millones de 85 de
Julio de 1 8 5 5 . . . . . . . . . .....................................  1.889

Para la de id., emisión de 34 millones de 6 de Ju
nio de 1856....................... . . . . . .............................  15.303

Dichas subastas se verificarán con sujeción á las reglas y 
formalidades siguientes:

1.' El tipo p^ra la presentación de proposiciones será abier
to no excediendo de la par, admitiéndose estas por el órden de 
menor á mayor en cambios y cantidades hasta invertir la suma 
destinada á la amortización.

8.a Los que deseen tomar parte en ellas depositarán en la 
Caja general de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la 
proposición, bien en metálico ó bien en papel del Estado al 
tipo de cotización del dia anterior al en que se constituya el 
depósito, según determina la Real órden de 87 de Junio próxi
mo pasado»

3.* Las proposiciones se extenderán en los impresos que se 
hallan de venta en la portería de esta Dirección.

4.* Se expresará en ellas, en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrezcan, 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo que
mado de céntimo; consignándose también la numeración de 
los valores ofrecidos.

5.* La presentación de las proposiciones se hará en pliegos 
cerrados, expresándose en el sobre el nombre deí presentador, 
la subasta, y clase de valores á que se refieran, con expresión, 
respecto á las acciones de carreteras, de la emisión á que cor
respondan si son de 55, 34 ó 80 millones.

6 /  A cada proposición acompañará necesariamente el res
guardo ó carta de pago que acredite haberse hecho el depósito 
que debe garantirla.

7 /  La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Nego
ciado central los dias 13 y 14 del actual, de once de la mañana 
é  cinco de la tarde, y el 15 de oncea doce de la mañana. Pasada 
esta hora, la entrega se hará al Director en el acto de las su
bastas ántes de empezar la lectura de los pliegos.

:$.* En el dia y hora señalados para la celebración de las 
subastas se constituirán en sesión pública losi señores designa
dos para este acto por Real órden de 43 de Abril de 1881; des
pees de admitidos en un breve plazo los pliegos de préposioío-

nes que no se hubieren presentado en el Negociado, se ciará 
principio al acto leyendo el anuncio de la misma. Seguida
mente se abrirán los pliegos de proposiciones, publicando el 
número del resguardo de depósito, el nombre del proponente y 
la cantidad y cambio de las mismas.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan todos los requisitos de que se ha hecho .mérito. De 
las que reúnan estos se admitirán en la forma indicada en la 
regia 4.1 de este anuncio, considerándose al efecto como una 
sola proposición todas las suscritas á igual cambio por un mis
mo interesado. . . ,

En la última proposición admitida se prescindirá pe la trac
ción efectiva que no complete el nominal de una acción.

10. Los valores de las que sean aceptadas en dichas subas
tas deberán presentarse dentro  ̂de los ocho dias siguientes al 
en que se publique la adjudicación en la G a c e t a , no admitién
dose ningún crédito cuyo número no esté consignado en la pro
posición; teniendo presente que de no verificarlo en el plazo 
mencionado perderán el depósito de garantía y quedará por 
es te hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en dicho pb>zo podran retirar 
desde luego los depósitos, asi como los dueños de las que ha
yan sido desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto la 
subasta con otras más ventajosas para el Tesoro.

11. La presentación de las acciones de obras públicas y de 
carreteras se efectuará en el Negociado de recibo con facturas 
duplicadas, que con los pliegos de proposiciones se hallarán de 
venta en la portería de esta Dirección general.

Dichos valores deberán llevar al dorso el siguiente endoso:
A la Dirección general de la Deuda para su amortización p or .

subasta. ,  ̂ A , .
(Fecha: firma del interesado.)

18. Los efectos que se presenten se taladrarán á presencia 
de los interese dos, entregándoles el Negociado de recibo en el 
acto de la presentación y debidamente autorizado, uno de los 
ejemplares de las facturas á fin de que le conserven como res
guardo, entre tanto que se hace el llamamiento para el pago.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 7 de Setiembre de 188&—E1 Director general, José 

Creagh.

SECCION 1.a
Relación de los créditos procedentes de los ramos que á conti

nuación se expresan, que han sido declarados caducados por 
acuerdos de esta Dirección general, recaídos en las fechas 
que se dirán, con expresión del acreedor primitivo,personas gue 
han promovido el expediente, procedencia del crédito, su im
porte v causa de la caducidad, cuyos acuerdos se publican en 
cumplimiento de la ley de 19 de Julio de 1869, instrucción de 8 
de Diciembre siguientey Real decreto de 18 de Abril de 1881#

NEGOCIADO 8.®
Rélrcion de los créditos pertenecientes al ramo de suministros 

anteriores á 1388, que han sido declarados caducados por acuer
do de esta Dirección general de 16 de Agosto de 1888 con arre
glo á lo dispuesto en las leyes de caducidad de 19 de Julio de 
48691/ %í de igual mes de 1376.

Rvn, Mrs.

D. Cosme Damian Carreño.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  * - ^ 3 0
D. Francisco Javier Ayala y Antonia Pinav. . .  7.018 22
Doña María de los Angeles Fernandez Vale.-a . i 7. <44
D. Fernando Belluga..    • • • 4.18%
D. J uan J ose Torres. & ra q<ai
D. Andrés Gaspar de Vildres........  &643 01
D. Francisco Rovert Joqr neto.............. .............
D. José Gómez..........................     Trí
D. Cristóbal Gómez......................................... .
D. Joaquín Costa ....................   • • • * • •    ©»«
D. Joaquín de Vargas...........................................
D. Pascual Perez «*»
D. Francisco Jiménez y herederos de D. Juan

Albacete.......................... •- omo.nH
D. Rodrigo Martínez....................... ............ wo
Diputación y Dirección de los cinco gremios , nr¡ nm

mayores de Madrid  ............  »” “ D9U
D. Juan Antonio de la Riva  ..................  «-oM )
D. Tadeo Elgueta. ......................................
D. Andrés Avelino Prieto.....................................  .
Sr. Vizconde de Huerta.........................................
D. Antonio Gonzalvo  ................ .................  ,
D. Diego Meseguer Carrion.............. ••••...........
D. Manuel Melgarejo.............................................
D. Miguel Delgado.................................................  4 K f i
D. Miguel Romera............................................. . . &»•«>
D. Salvador Martínez. .............   *
D. Agustín Caro Fernandez.  .......................... «• ¡M  w
D. Blas Diaz......................... .. ............................
Herederos de D. Feliciano de Miras................... 888 09
D. Juan José Sánchez Sicilia. . . . . . . . .  -  • •; • • - ¿0
La fábrica de la parroquia de Villa de H ellin.. *0.260
Doña Teresa Gallego y Alarcon ............
D. Manuel López..................................................... J-
D. Andrés Nicolás...................    4.iuo
Doña Joaquina Perez Mesa. ...........  ©i.yo*
D. Pedro Segura.............................    *Ubd9
D. Cosme Damian .Barreño..................................   jU.uuu
D. Juan Gil..............................................................
D. Ramón Oliver....................................................  Kooino
D. Manuel Rodrigo................................................. ^ 8  08
D. Antonio Coscolla.  .......... ........... ...................  j.dd*30
D. Mariano Moreno............................. ................. * *•««'"13
D. José Minguet..................................   43.8/4*05
Doña María Droguer. .............................  9
D. José Cuñat.......................    *
D. Vicente Granell.................................................  *
D. Antonio José Navarro.....................................  ©o
D. Matías de Montes  .................   89.310
D. Vicente Dabin................................................... 8.916*17
D. Pedro Rodríguez...............................................
D. Juan Rodríguez Osuna ........................
D, Bernardo Diaz . . .............................  81.650*33
D. José Juan de Rico................................  80.716*86
D. Juan Perez Guardiola.....................................  44.366
D. Pascual Renau..................................................  *
B. Jerónimo Carda.............................................    9
D. José Angel Galindo y otros............................ ».
D. Antonio Español...................    4.061*30
D. Vicente Sanz . .......................  49.598*15
D. Carlos Muñoz......................................     87.655*19
D. Francisco Seva de José.  ............  564*84
Q. Salvador Burguete.. ........................................  600
Doña Mariana Sanz.......................... .. 780
I). Manuel Resoles ......................   4.858*08
D. Vicente Canos de Alaman  ........ . •. <» 4.490*88
D. Tomás Beltran de Pedro. . . . . . . . . . . . . . . ;  480*84

Rvn. Mrs.

D. Tomás A lonso.. . . » .......................................... 8.836*17
D. Nadal de Jimeno...............................................  896
D. Joaquín Torres............................... ...................  768
D. Bautista Alos.....................................................  788*88
D. Miguel Juliá de Miguel. .............................. 638*16
D. Ramón Sales.....................................................  871
D. José Sales........................................... . . . .........  638*16
D. Lorenzo Valero.................................................. 548
D. Pedro Cárlos de Tuper  ..............  49.880
D. Serafín Leal y D. José Plá      ..............  »
La Empresa de aguas de Lorca............................   >
D. Cristóbal Torrent.............................     1.880
D. Pedro Pablo...................................   1.500
D. Juan Torres      ¿ ’0
D. José de la Cárcel Marsella.  ......... 4.800
D. Andrés Caro.............................    8.100
D. José Serrano y Soriano.  .................    3.600
D. Vicente Canto.............................. 1.080
D. Vicente Soriano..................... . 3.450
D. Julián Llopis................................................... .. 5.444
D. José Villanueva................ .. 4.680
D. Francisco Perez y Aguilar y otros vecinos de

Castelnovo........................................................   4,680
D. Luis Climen......................................................  4.410
D. Juan Boig.......................................... . »
D. Joaquín Hoyos............................................. .. 1.500
D. Juan Bautista Cerrera.................. ............ ..... 945
D. Gabriel Vázquez................. ......... . 1.400
Sr. Marqués de Malespina    34.657
D. José Ferrer ....................................... .. 1.560
D. Pedro Macía................................... . 7.000
D. Manuel Tovar................................................ . 760
D. Vicente Bonavem.u*a.................. .........  3.598.
El mismo.  .....................*...................    5.309
D. Antonio Mata.........................    6.081
D. Antonio Ortiz .............................................  1.900
D. Antonio Morote.................................     8.384
D. Ruperto Martínez ...................   1.170
D. FernandoSagrera.......................................  9,633
D. Vicente Palos................................................   7.801
D. Antonio Muñoz................................ .
Doña Mariana Sánchez........................................  1,173*08
D. Francisco Royo ........................................ 8.963‘30fl
D. Francisco Toribio M artínez...................... 7.500
D. Pascual López  ...............   5.05*88
D. Domingo Valero............................................   8.139*10
Viuda de Eleuterio Lerma...................................  8.898
D. Ginés y Salvador Canales................................  8.831
D. Antonio Lillo............................................................  »
Doña Angela Reig....................................................   »
D. Gaspar R ichart.  ................................. .. »
Sr. Duque de L iria .     ............ .................. *
Doña Vicenta Perlacia....................................  1.700
D. Andrés José Ibañez...................................  800
D. Pedro Maroto.................................. ......... .... .... 10.173*30 ;
D. Lorenzo Font...........................   357*17
D. Vicente Maiquez     5.068
D. Francisco Sala ............................. . »
D. Andrés de la Cárcel y Joaquín R u iz .. . . . . .  3.618*10
D. Vicente Beneito    ....................  570*17
D. Mariano Antón  .........    8C3
D. Juan José Aspa......................................  3.381
D. Francisco Máñes  ...............   300
D. Francisco Giner..........................................    *
D. Pedro Tormos  ........................................   »
D. José Albors............................................     »
La Comunidad de la Cartuja de Porta Coeii.. .  4.550
D. Estéban Echenique  .................    »
D. Isidro Guzman . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »
D. Pascual Perez.                 ........  3.168*38
D. Francisco Cholía .............     4.780
D. Mariano Amigo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *
D. Ignacio Llopis  ..............  1.084
D. Antonio José Salinas y  Moñino .............. 17.154
D. Salvador C o r t é s . . . . . . . . . . .............................     »
D. Ramón Rivelles............................................   »
Sr. Duque de H ijar..  .............................  6.051
D. Joaquín Piquer.      ................... 4688*06
D. Rafael Gargallo ........................................   49.443*19
Sr. Conde de Almodóvar.......................   4.058*38
El m ism o. ..................................... . 4893*14
D. José Juan Berdecho.  ..................  »
D. Timoteo Ferrer ................................. »
D. Agustín Bel, Ramón Marcos y Doña María

Rosa Escribano................................................ . »
D. Salvador Pons...................................................  »
D. Bartolomé del Castillo, Francisco Vivo y Ma

ría Moreno ...............................   »
D. Mariano Guillot. .............................. 1.380
D. Joaquin Abargues.   .................................  »
D. Valentín Salabert  ......................   1.860
Doña Rita Basart. .........   »
D. Mariano Sanz y otros  .............      8.880
D. Tomás Pagés...........................      570
D. Clemente Perez .........    960
D. Vicente Estela y otros,  ........ ......................  »
D. Andrés Mario ..................       4.000
D. Miguel de Grasa....................... .................. .. »
D. Pedro Ferrando y otros................................... 3.GQ0
Viuda de Joaquin Osea. ...........  3.318*38
D. Gaspar Llacer, apoderado...............................  300
D. Miguel Pascual de Bonanza.    ...........   4.048*88
Doña Josefa Bernabeu de Torres.. ...............   750

NEGOCIADO 3.°
Número 4.035 del expediente.—Acreedor primitivo Sr. Cura 

párroco de Áldehuela de Yeltes, por la cofradía del Santo Cris
to de la Lagums, Santísimo Sacramento y Vera Cruz, fundadas 
en dicha villa; apoderado D. Manuel Lluch; procede el crédito 
del ramo de Imposiciones en consolidación. Ha caducado con
forme á lo prevenido en el art. 7.° de la ley de 81 de Julio de 
1876. Acuerdo de la Dirección de 18 de Agosto de 1888.

Núm. 4.031 del id.— Acreedor primitivo Sr. Cura párroco 
de Miranda del Castañar, por las cofradías del Niño Jesús, 
Nuestra Señora de la Concepción, de Animas de Nuestra Se
ñora de la Cuesta y de la Vera Cruz y Santo Cristo del Humi
lladero y de la capellanía de Doña Inés Herrera, todas fundadas 
en la referida parroquial; apoderado D. Manuel Lluch; procede 
el crédito del ramo de Imposiciones en consolidación. Se deses
tima la instancia por no corresponder su despacho á este Ne
gociado de parte de los créditos que se reclaman, como también 
di señalado con el núm. 36 365, por haber sido caducado por la 
suprimidaJunta. de la Deuda pública en sesión de 7 de Diciem
bre de 4881. Acuerdo de la .Dirección de 18 de Agosto de 4888.

Núm. 4.044 del id.—Acreedor primitivo Sr. Cura económo 
de la villa de IJces y su anejo Valsolobrosq,. por la cajeU a^i,
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de Juan Perez, cofradías de Animas é Imágen de Dios; apode
rado D. Manuel Lluch; proceden los créditos del ramo de Obras 
pias. Han caducado conforme ¿ lo prevenido en las leyes de 19 
de Julio de 1869 y SI del mismo mes de 1876. Acuerdo de la 
Dirección de 18 de Agosto de 1888.

Números 518, 513 y 853 del id.—Acreedor primitivo Cabildo 
eclesiástico de la iglesia de Amoravieta, en Vizcaya; apoderado 
D. Nicolás de Urcullo Smit; procede el crédito del ramo de Va
les. Han caducado conforme á lo prevenido en el art. 7.* de la 
ley de 81 de Julio de 1876. Acuerdo de la Dirección de 18 de 
Agosto de 1888.

Núm. 1.108 del id.—Acreedor primitivo D. Justo Hernández 
del Barco; apoderado D. Andrés Corral; procede el crédito del 
ramo de Vinculaciones. Ha caducado conforme á lo prevenido 
en el art. 7.* de la ley de 81 de Julio de 1876. Acuerdo de la 
Dirección de 18 de Agosto de 1888.

Núm. 775 del id.—Acreedor primitivo D. Vicente Langarita 
y  Dominguez; apoderado D. Juan Ribo; procede el crédito del 
ram o de Obras pias. Ha caducado conforme á lo prevenido en 
el art. 7.* de la ley de 81 de Julio de 1876. Acuerdo de la Direc
ción de 18 de Agosto de 1888.

Núm. 869 del id.—Acreedor primitivo D. Toribio Pascual, 
como poseedor de la capellanía fundada en Alcolea por Martin 
Pascual; apoderado D. Antonio F ircart y D. José de Castro Bri- 
huega; proceden los créditos del ramo de Documentos antiguos 
no recogidos. Han caducado conforme á lo prevenido en el a r
tículo 7.* de la ley de 81 de Julio de 1876. Acuerdo de la Di
rección de 18 de Agosto de 1888.

Núm. 8.473/70 del id.—Acreedor primitivo Sr. Cura párroco 
de Valdenebro, por la cofradía de la Vera Cruz; apoderado Don 
José B. Gómez; procede el crédito del ramo de Obras pias. Ha 
caducado conforme á lo prevenido en el art. 7.° de la ley de 81 
de Julio de 1876. Acuerdo de la Dirección de 84 de Agosto 
de 1888.

Núm. 178/65 del id.—Acreedor primitivo Religiosas Míni
mas de la ciudad de Barcelona; apoderado D. Salustiano Sán
chez; procede el crédito de Documentos antiguos no recogidos. 
Ha caducado conforme á lo prevenido en el art. 7.° de la ley 
de 81 de Julio de 1876. Acuerdo d é la  Dirección de 84 de Agos
to de 1888.

Núm. 1.699 del id.—Acreedor primitivo D. Nicolás Fáster; 
apoderado D. Juan Miguel Jimena; proceden los créditos de los 
ramos de Obras pias, Vales reales y Haberes. Han caducado 
conforme á lo prevenido en el art. 7.® de la ley de 81 de Julio 
de 1876. Acuerdo de la Dirección de 84 de Agosto de 1888.

Núm. 1.491 y 98 dél id.—Acreedor primitivo la Diputación 
de Badajoz; apoderado D. Juan Fernandez; prócede el crédito 
del ramo del 50 por 100 no satisfecho. Sé desestima la instan
cia por haber sido ya de baja, según acuerdo de la suprimida 
Junta de la Deuda pública fecha 14 de Octubre de 1870, los 
créditos que se reclaman. Acuerdo de la Dirección de 84 de 
Agosto de 1888.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Diputación provincial de Segovia.
Comisión provincial*

\ Acordado por la misma en sesión de .8 del corriente, con 
asistencia de los Sres. Diputados provinciales residentes en la 
capital, se anuncie la subasta para el suministro de pan qué

f asuman los asilados en los establecimientos provinciales de 
neficencia.durante un año, á contar desde el 9 de Noviembre 

del año actual, sirviendo de tipo el precio de 16 céntimos de 
peseta cada una libra, se ha señalado para su celebración el 
dia 11 de Octubre próximo, de once á doce de su mañana, en la 
Secretaría de la Excma. Diputación, bajo la presidencia del 
Sr. Vicepresidente de la Comisión provincial ó Vocal en quien 
delegue, con arreglo al pliego de condiciones qué se halla de 
manifiesto en la misma; debiendo los licita dores en la primera 
media hora indicada presentar su proposición en pliego ce rra
do, conforme al modelo que es adjunto.

Segovia 4 de Setiembre de 1888.=El Vicepresidente interino 
dfe la Comisión provincial, Federico de Orduña.==Por acuerdo 
de la Comisión provincial, Fausto Rosillo, Secretario interino.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e . . . . . .  según la adjunta cédula

personal, enterado del anuncio publicado en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  (ó en el Boletín oficial de la provincia de Segovia), corres
pondiente al d ia . . . . .  de Setiembre de este año para la subasta
del suministro de pan á los acogidos en los establecimientos 
provinciales de Beneficencia de Segovia, se obliga á hacer en
trega de dicho artículo con arreglo á las condiciones, de que 
también está enterado, por el precio d e  céntimos de pese
ta (en letra) cada una libra.

(Fecha y firma).

. In te n d e n c ia  m i l i t a r  d e  G ra n a d a .
El Intendente m ilitar del distrito de Granada hace saber que 

no habiendo causado remate las dos subasta* intentadas para 
contratar á precios fijos el servicio de utensilio en la plaza de 
Almería, se convoca por el presente á los que deseen interesar
se en dicho servicio á que presenten proposiciones sueltas en 
esta Intendencia y Comisaría de Guerra del referido punto el 
dia 85 del actual, á las doce de su mañana, en cuyo dia y hora 
se constituirán en ambas localidades la reglam entaria Junta de 
admisión de ofertas, en donde se adm itirán todas cuantas se 
presenten, aceptándose la que resulte más beneficiosa y que más 
se aproxime al pliego de condiciones que rigió en las subastas 
y que estará de manifiesto en las referidas Intendencia y Comi
saría.

La adjudicación del servicio no causará efeéto hasta que re
caiga la aprobación.

El compromiso dará principio el I.® de Octubre próximo y 
term inará en fin de Setiembre de 1884, con un año más si con
viniese á la Administración militar.

Las proposiciones se harán en papel del sello de oficio, sin 
enmiendas ni raspaduras, consignándose en letra; los precios 
que se digan serán acompañados de la carta de pago del 5 por 
400 del importe del servicio, valorado á los precios ofrecidos, 
bien en metálico, bien en valores del Estado en la forma que la 
ley determina, y finalmente deberán estar claramente redacta
das respecto á la s  condiciones que del pliego citado se adm itan 
modificadas.

En el acto de su presentación deberán exhibir las cédulas 
personales sus autores ó los representantes legales de los mis
mos, debiendo éstos además presentar su poder en forma.

Granada 4 de Setiembre de 1888.==De órden de S. S,, el Co- 
misario de Guerra, Secretario, José blo&t,

El Intendente m ilitar del distrito de Granada hace saber 
que no habiendo causado remate las dos subastas intentadas 
para contratar á precios fijos el servicio de utensilios en las 
plazas de Jaén, Baeza, *Ubed&, Linares y Andújar, se convoca 
por el presente á los que deseen interesarse en dicho servicio á 
que presenten proposiciones sueltas en esta Intendencia ó Co
misaría de Guerra de Jaén el dia 85 del actual, á las doce y 
media de su mañana, en cuyo dia y hora se constituirá en am
bas localidades la reglamentaria Junta de admisión de ofertas, 
en donde se adm itirán todas cuantas se presenten, aceptándose 
la que resulte más beneficiosa y que más se aproxime al pliego 
de condiciones que rigió en las subastas, y que estará dé. mani
fiesto en las referidas Intendencia ó Comisaría.

La adjudicación del servicio no causará efecto Hasta que 
recaiga la aprobación.

El compromiso dará principio en 4.® de Octubre y term ina
rá en fin de Setiembre de 4884 con un año más si conviniese á 
la Administración militar.

Las proposiciones se harán en papel del selio de oficio, sin 
enmiendas ni raspaduras, consignándose en letra los precios 
que se digan. Serán acompañadas de la cana de pago del de
pósito del 5 por 400 del importo del servicio valorado á los 
precios ofrecidos, bien en metálico bien en valores del Estado 
en la forma que la ley determina, y finalmente deberán estar 
claramente redactadas respecto á las condiciones que del pliego 
citado se admiten modificadas.

En el acto de su presentación deberán exhibir las cédulas 
personales sus autores ó los representantes legales de los mis
mos, debiendo éstos además presentar su poder en forma.

Granada 4 de Setiembre de 4888.=De órden de S. S., el Co
misario de Guerra, Secretario, José Lloret.

Adm ijad& traoíon d e l  C o rre o  C en tra l*  <
DIA 8.

detenidas por falta i»  franquea m  m u Ha.
Núm. 440 Arenzaña (Patricio).—Avila.

441 Bruguera (Francisco).—Madrid.
448 Bermudez (Ricardo).—La Granja.
143 Bernaldo (Jacinta).—Robledo de Chávela.
144 Oassani (Guillermo).—Tudeia.
445 Cuesta (Domingo).—Villarejo de Salvemés.
446 Delegado de Hacienda.—León.
447 Diaz (Ramón).—Otero.
448 Puerola (Antonio).—Escorial.
449 Duque (Señor).—Segovia,
150 Fernandez (Teodosia).—Iscar.
Ib l  Fraile (Pablo).—Sevilla. ~
158 García (Manuel).—Rea. '
453 Hidalgo (Blas).—Yillacarrillo.
454 Mas (jacinto).—Gu&dalajara.
455 Obelay (Joaquin).—Villa El Prado.
456 López Perez y Compañía.—Coruña.
457 Sánchez (Manuel).—Zaragoza.
458 Segovia (losé).—Avila.
459 Segura (Gregorio).—Sin dirección.

Madrid 8 de Setiembre de 4888.=E1 Administrador, José 
María Soler.

G a b in e te  c e n t r a l  d e  T e lé g ra fo * .
B^laoion de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios*
.. -v- • DIA 8.

d, i  d e s u n o .  om itía» .
    'V?v;‘ , :r “ ;  V. V , «rm. — — — a ...................   1,1

Vendréll   ........  José Gosso   Atocha, 48, tercero.
M anila.. . . . . . . . .  E sm eralda   Sin señas.
S ev illa ,.. . . . .  . . .  Luis Bravo..............  Peligros, 7 y 9.
Huelva.. . , ..........  Adela N ieves.. . . . .  Palma Alta, 80.
Santander.. . . . . .  Juan Fernandez  Humilladero, 84, vinos
I d e m . . . . . . ..........  Pedro Fernandez... Hortaleza, 408.
León   Joaquín G am ero.. .  Luzon, 4 , tercero de

recha.
Barcelona  Pedro Sajvani. . . . .  Fuencarral, 8.
S an tander... . . . .  Juan Sánchez   Ancha, 94, tercero.
Larédo..   ........  Joaquín R ivera. . . .  Alamos, 48, segundo.
Santander.   Enrique Olasto  Montera, 44.
Coruña  ..........  Dámaso R eigada.. .  Jacometrezo, 66, prin^

cipAi.
L u a r c a . . . . . . . .  . .  M elchoraLúeas.. . .  Reyes, 7.
Málagá.. . . . . . . . .  Magin Bonet  Cabeza, 44.
San Sebastian., . José Díaz. ..............  Ronda Santa Bárbara.
Oienfuegqs. . . . . .  Mariana Albis Sar

ria   ........  Val verde, 30.
Gerona..  ........... Isabel Tirado  Arco Santa María, 38,

primero.
Riaza  ........  Fernando Romero.. Relatores, 8.
G uadalajara.. . . .  I amona Rom ero... Santa Isabel, 4.
Lisboa   José Ant.* Godinho. Sin señas.
Oviedo. ..............  Aveiino Jim énez.. .  Salitre, 44.

Madrid 8 de Setiembre de 4888.=Por el Jefe del Gabinete 
central, J. Odalle.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s tan c ia*  
ALMENDRALEJO.

D. Víctor Covian y Junco, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se hace saber que en la causa 
que se gigueen este Juzgado contra Juan S&yago González, 
álias Colo, vecino de la ciudad de Villafranca, por falsificación 
de un documento privado, he acordado expedir la presente por 
la cual se llama al referido procesado, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de nueve dias, á contar desde 
la publicación de esta en los periódicos oficiales, comparezca 
enceste Juzgado á evacuar las diligencias oportunas en dicha 
causa;baje apercibimiento que de no hacerlo se le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares de la Nación la busea y captura de dicho reo, y su 
conducción á este Juzgado.

Dada en Almendralejo á 8 de Setiembre de 188$.*í«Víctoy 
Covian.«*De órden de S, &; Vicente Vázquez Cuenca

ANTEQUERA. [ : i
En virtud da providencia del Sr. Juez de primera instancia1 

de esta ciudad, se cita, llama y emplaza por término de 40 dias, 
& conta r desde la inserción de la presente en la G aceta d e  Ma
drid, á t los hombres desconocidos que en la mañana de! 43 de 
Mayo úl timo, en el sitio denominado Orejas de la Muía, térmi
no de est¿ i población, robaron dos muías á Pedro Ruiz y Pedro 
Ruiz Mon tesa, vecinos de Alora, las que les fueron rescátadas 
por 1& G uardia civil en la noche del referido dia en- el sitió 
Arroyo de las Adelfas, con el fin de recibirles declaración eñ’Ta ’ 
causa que a l efecto se sigue; pues de no verificarlo les pararán 
los perjuicios consiguientes.

Aníequera 4.® de Setiembre de 48S8.=E1 actuario, Eúsebip’ 
Huélamo.

BARCELONA.—AFUERAS.
D. Pedro Caula Abad, Juez de primera instancia del distrito 

de las Afueras de esta capital.
Por la presente requisitoria se c ita  y l la m a  á Bartolomé Pan 

Iomino Castellanos, para que dentro del té r m in o  de nuevedias*,. 
á contar desde la publicación del presente en al Boletín oficial 
d e  la  provincia y G a c e t a  dh¡ M a d r id , co m p a rezca , de r e ja s  aden
tro en las cárceles de esta ciudad al objeto de responder á lo# 
cargos que le resultan en méritos de la causa sobre incendio 
que contra él mismo y otros me hallo instruyendo. 1 ^

Al propio tiempa se ruega y encarga á las Autoridades bis- 
viles y militares y agentes de la policía judicial procedan :á  Iá 
busca y captura de dicho Palomino, cuyas señas son: démnos 
50 años de edad, casado, del comercio, de estatura alta, pelo 
negro algo entrecano, y habitante que fue en la calle Ronda de ¿ 
San Pablo, núm. 39, piso segundo; disponiendo la conducción 
del mismo á las cárceles de esta ciudad, en las que quedará á 
mi disposición, dándome el oportuno aviso.

Dada en Barcelona á 4,® de Setiembre de 4888,==Pedro*Ú&&t 
la A bad.=Por disposición de S. S., Vicente Mallol. f ;

CASPE.
D. Anastasio de Mendoza y Ordoñez, Juez de primera ins?» 

tancia de la ciudad de Caspe y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza áM a* 

nuel Royo GarcL, Carlos García Langa y Antonio García 
Langa, naturales y vecinos de esta ciudad, de oficio jornaleros, 
y de 34, 86 y 83 años de edad respectivamente, para que en el 
término de nueve dias comparezcan en la sala-audiencia de 
este Juzgado con el objeto de oir una notificación acordada en 
causa que contra los mismos y otros se instruye sobre daños; 
apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Caspe á 31 de Agosto de 1888.=Anastasio fie Men- 
doza.=»Por su mandado, Antonio Perez.

CHINCHON.
: D. Jóse Ruiz de Castañeda, Juez municipal de está vi%a,L¿ 

ipterino de primera instancia del partido de Chinchón,'por in 
disposición del propietario.

Por el presante edicto se cita y llama al que se crea dueño 
de un palo de pino que del rio Tajo sacaron en el tóqnfipo de ; 
Fuentidueñas de Tajo con las marcas siguientes: 44 pjé¿ en , 
esta forma XIIII, pero mide 46, con tabia de seis p u l id a s  j , ; 
canto dé cuatro, la marca rósete repetida cinco veces así ,Y que 
debe ser la del dueño, y además tiene estas señales F Í I I= K I I=  
M—X = , para que en el término de ocho dias, á contar desde 
la publicación de este edicto en los periódicos oficiales, compás 
rezcan en este Juzgado para recibirie declaración y ofrecerle^ 
la causa que en este Juzgado se sigue por hurto de dicho paló; 
bajo apercibimiento si no comparece en pararle el perjuicio que 
haya lugar. , ,

Dado en Chinchón á 4 de Setiembre de 1888.=José de 
tañeda.=Por orden de S. S., Bonifacio Merino. * * ■ - ■

ENGUERA.
D. Ricardo Guarner y Peris, Juez de primera instancia de. 

la villa de Enguera y su partido.
Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á María 

Guillem San Juan, hija de Joaquin y Josefa, natural de Ibi, 
vecina de Alcoy, provincia de Alicante, de 60 años de edad, 
viuda, dedicada á las ocupaciones do su sexo, y cuyo actual 
domicilióse ignora, para que dentro del término do 10 d ia^  
á contar desde la publicación del óreseme «dicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se presente en. las cárceles del partido á fin- de ser- 
reconocida por los testigos di; cargo, pues así lo tengo acordado” 
en la causa que contra la misma se instruye sobre hurto de 
unas sayas á Magdalena Garrigós; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todasfias Autoridades, así cívL . 
les como militares y agentes de policía judicial, que tan pronto, 
como tengan noticia del paradero de dicha sujeta, procedan á 
su'detencioa y remisión á las cár celes de este partido con las 
seguridades debidas y á disposición de este Juzgado.

Dado en Enguera á 8 de Setiembre de 4888.=Ricardo Guar- 
ner.=P or su mandado, José Lucía.

Señas de la procesada.
María Guillem San Juan es de estatura regular, pelo cándsoR 

ojos pardos, cara surcada de arrugas, sin ninguna señal parti
cular que la distinga; viste un pañuelo r o d e a d o  á la fhénté y 
otro á la cabeza, de algodón color claro, otro de ia n a  al cuelló 
á cuadros, delantal y falda de algodoo, también claro y  muy ’ 
usado y alpargatas de cáñamo. - ;

D. Ricardo Guarner y Peris, Juez de primera instancia 
la villa de Enguera y su partido.

Por virtud del presentase cita, Uama y emplaza á Silveetre



7 3 6  9 Setiembre de 1882. Gaceta  de Madrid.=Núm. 252.

José de la Transfiguración, expósito» conocido por , José Rico 
Guillem, vecino de Alcoy*. provincia de Alicante, de i  7 años, 
soltero, tejedor, y á Francisco Pascual B&iaguer, hijo de F ran- 
ciseó y. de Joaquina, de 14 años de edad, natural de dicha eiu- 
dad¿joÍtero* aprendiz de tejedor y cuyo actual domicilio se ig - 
ñora, para que dentro- del término de 10 dias, ¿ contar tiende la 
publicación deí presente edicto en la Gaceta b* Hadjud, se 
presenten en las. cárceles del partido ¿ fin. de ser reconocidos 
por Jos testigos" de cargo, pues así lo tengo acordado en 'la can
sa que.contra.los mismos se instruye sobre hurto de aves do- 
masticas á  Mariana Marin Sales; "bajo apercibimiento fu e  de no 
verificarlo -serán declarados rebeldes, y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Áí propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares y agentes de policía judicial, que tan pronto 
como tengan noticias del paradero de dichos sujetos, procedan 
á sú detención y remisión á las cárceles de este partido con las 
seguridades debidas y á disposición de este Juzgado.

Dado en Enguera á 2 de Setiembre de i882.=Ricardo 
Guarnexv=Por su mandado, José Lucía.

Seña * de lo s  procesadas.
Silvestre José de ia Transfiguración, conocido por José Rico 

'Guillem, es de estatura regular, color moreno, pelo y ojos ne
gros, ba rba naciente, sin ninguna otra señal particular que le 
distiogu; viste camisa de color, blusa negra, pantalón de lana, 
alpargatas y gorra negra.

Francisco Pascual Balaguer es de estatura regular con a r
reglo A su edad, color moreno, pelo y ojos negros, facciones 
regulares sin ninguna señal particular que le distinga; viste 
camisa de algodón blanco, blusa ds color claro, pantalón de 
paño negro, alpargatas y gorra.

3 .  Ricardo Guarner Peris, Juez de primera instancia de la 
villa de Enguera y su partido.

'Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á Francis
co Pascual Balaguer, hijo de Francisco y de Joaquina, natural 
de Alcoy, provincia de Alicante, soltero, de 14 años de edad, 
aprendiz de tejedor y cuyo actual domicilio se ignora, para que 
•dentro del término de 10 dias, á contar desde la publicación del 
presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en las cár
celes del partido á fin de ser reconocido por los testigos de car
go, pues así lo tengo acordado en la causa que contra el mismo 
se instruye sobre hurto de un tonelito á Magdalena Garrigós; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares y agentes de policía judicial, que tan pronto 
como tengan noticia del paradero de dicho sujeto, procedan á 
su detención y remisión á las cárceles de este partido con las 
seguridades debidas y á disposición de este Juzgado.

Dado en Enguera á 2 de Setiembre de!882.=Ricardo Guar- 
ner.=Por su mandado, José Lucía.

Señas del procesado.
Francisco Pascual Balaguer es de estatura regular con ar

reglo á su edad, color moreno, pelo y ojos negros, facciones re
gulares sin ninguna señal particular que le distinga; viste ca
misa de algodón blanco, blusa de color claro, pantalón de paño 
negro, alpargatas y gorra.

HUÉRCAL-OVERA.
D. Manuel Pablo Gómez, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)
Por ría presente requisitoria se cita y llama á Sebastian San

che^ Garrido, vecino de Albanchez, cuyo paradero se ignora, á 
fin de que en el término de 15 dias comparezca en este Juzgado 
á  prestar declaración en causa que se instruye contra Pedro 
Grés, vecino de Aguilas, por hurto de una jumenta.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y mando á 
¡los agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
*de dicho individuo, y lo pongan á disposición de este Juzgado

el caso de ser habido.
ffuércal-Overa 2 de Setiembre de 188?t=Manuel P. Go- 

32tez^*JPor mandado de S. S., el actuario, Juan Asensio.

INFIESTO.
Miguel de Prado y Vinuesa, Juez de primer* instancia 

de¿ la  villa de Inhestó y su partido.
* Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Claudio 

v Gs -reía, de ignorado paradero, para que en el término de 10 
dia s# á contar desde la inserción de este en la G a c e t a  db Ma
d r e  % comparezca ante mí á  prestar declaración en la causa que 
esto, y instruyendo en averiguación de la legitimidad y proce
dencia }a de dos letras de cambio que están giradas á favor de 
dicho D. Claudio, y fueron ocupadas & Rafael Blanco Soto, re- 
sident e en Madrid.
jg|¡| Darío en la villa de Infíesto á 31 de Agosto de 4882.=Mi- 
guel de Prado y Vinue£&.==Por mandado do S. S , José Anto

n io  Muñiz.

LA CAROLINA.
En nombre de S. M. el Rey II  Alfonso XII (Q. D. G.), Don 

Ambrosio Hernaez y Ortiz, Juez de primera instancia de esta 
ciuda d y su partido.

A ios de igual clase de la Nación española atentamente sa
ludo, y .hago saber que ea este Juzgada y por ante la fé del 
actuario se sigue causa criminal de oficio sobre robo de 50 pe
setas á Juan Vidal Munuera, vecino de Carboneros, cuyo hecho 
iuvo lugar como á las siete de la noche deí dia £7 del pasado 
Agosto en el tritio denominado Cerrillo Blanco, término déla  
an ted iga villa, en la cual he acordado dirigirles la presente 
por la que les exhorto y requier rogándoles jse sirvan dispo
ner e% ||̂ 9p^pJipii‘3nío que pvu* los dependiente* de la policía

judicial m proceda á la busca y captura de los tres desconocidos, 
cuyas, señas se expresarán; y caso de ser habidos ponerlos, con 
las seguridades con venientes, á mi disposición en la cárcel de' 
este partido, pues en hacerlo así administrarán justicia.

lado  en La Carolina á 4 de Setiembre de 1882.== Ambrosio 
Her&ae&eaPor mandado de S. S., Benigno Pousibet.

Señas de los desconocidos.
Como de 30 años de edad cada uno, dos de ellos visten pan

talón de algodón oscuro y el otro blanco, todos con blusas
azules.

LO CENA BE CÓRDOBA.
D. Lorenzo Jacobo Sánchez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de 15 dias á un hombre más bien alto que bajo, lleno 
de carnes, entrecano, nariz regular, moreno, afeitado, al pare
cer de más de 50 años, el que á mediados de Junió del año úl
timo vestía pantalón y chaqueta de lana oscura á cuadros, 
sombrero negro de ala ancha, de porte regular, demostrando 
como ser labrador, para que dentro de dicho término se pre
sente en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan 
en la causa que se sigue por hurto de caballerías á D. Antonio 
J urado y Cabello, vecino de Herrera, las cuales fueron vendi
das en esta ciudad por dicho desconocido.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades civiles y mi
litares de la Nación que tan pronto como tengan conocimiento 
del paradero de indicado sujeto, procedan á su captura y remi
sión á este Juzgado con las precauciones debidas.

Dada en Lucena á 30 de Agosto de 1882.=Lorenzo Jacobo 
Sanchez.=»Por mandado S. S., Pedro Romero.

MADRID.—-AUDIENCIA. |
D. Manuel Monroy Merino, Juez municipal, é interino de 

primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Ramona 

Alonso Lidon, hija de Antonio y de Andrea, de 21 años de 
edad, soltera, sastra, natural y domiciliada en esta Corte, que 
ha vivido en el Paseo de Embajadores, núm. 7, después en la 
calle de Toledo, núm. 14, piso bajo, y se ignora su actual pa
radero, para que en el término de cinco dias comparezca en la 
sala-audiencia de este Juzgado, sito en el piso principal del Pa
lacio de Justicia, á fin de practicar varias diligencias en causa 
que se le sigue por falso testimonio; apercibiéndola que de no 
verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 2 de Setiembre de 1882.=Manuel Mon- 
roy.=Por mandado de S. S., Javier de Burgos.

MÁLAGA.—ALAMEDA.'
D. Manual Rando y Diaz, Escribano asignado al Juzgado de 

primera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.
Doy fé que en dicho J uzgado se ha recibido carta-órden de 

la Excma. Audiencia del territorio, y en las diligencias de cum
plimiento se encuentra la siguiente:

«D. José Muñoz y Muñoz, Juez municipal, é interino de pri
mera instancia del distrito dé la Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y en causa núm. 120 de incoa
ción se cita, llama y emplaza á los sujetos siguientes: D. Gui
llermo Iñigo Rivera, natural de Granada, de 56 años, vecino 
que era de esta ciudad en el año 1878, plazuela de Arrióla, nú
mero 8, márchamador que fué de la Aduana de la misma, de 
estatura regular, color bueno, pelo rubio y canoso, algo calvo, 
cara redonda, ojos negros, y D. Antonio Merelo Casademunt, 
natural de Valencia, de 48 años, viudo, Interventor que fué de 
la Aduana de esta plaza, de estatura regular, color moreno, ojos 
y pelo negros, para que en el término de 20 dias, contados des
de la inserción de la presente en los Boletines oficiales de esta 
provincia, Valencia, Granada y G a c e t a  d e  M a d r id , se perso
nen ante la Excma. Audiencia de Granada á las resultas de la 
referida causa, núm. 120 de ir coacción, que contra los mismos 
y otros se sigue por defraudación á la Hacienda y uso ilegíti
mo de la máquina de marchamar de la Aduana de esta ciudad; 
bajo apercibimiento de que en otro caso serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Y encargo á las Autoriüades civiles, militares y dependien
tes del órden judicial procedan á la busca de dichos sujetos, y 
los hagan comparecer ante el referido Tribunal.

Málaga á $  de Setiembre de 1882. =  José Muñoz. =  Por 
mandado de S. 3., Manuel Rand© y Diaz.»

Es conforme lo inserto. Para su publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  extiendo este testimonio, que autorizo en Málaga el 
2 de Setiembre de 18ó2.=Manuel liando y Diaz.

MARBELLA.
D. Francisco Martínez Camero, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria hago sabor que en este mi Juz

gado y por la Escribanía del que autoriza se sigue causa cri
minal de oficio contra Cristóbal José García Muñoz, álias Ron- 
deñó, natural de Ubríque, provincia do Cádiz, vecino de esta 
ciudad, casado, capataz de línea y de 32 años de edad, y con
sorte, sobre hurto de materiales; en la cual por providencia de 
este dia he acordado se cite, llame y emplace para que en el 
término de 1 5  dias, contados desde su inserción en 1& G a c e t a  
d e  M a p r i »  y Boletin oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado para notificarle el auto elevando esta causa á ple- 
nario.

Por tanto encergo á todas la? Autoridades, tanto civiles co
mo militares, procedan á la busca, captura y conducción á la 
cárcel pública de este partido en clase de detenido del repetido 
procesado Cristóbal José García Muñoz, álias Rondeño*

Dada en Marbella á de; Setiembre de 1882,=^Francisco 
Martinez.»Por su mandado, Antonio Amores.

PUEBLA DE SANABRIA.
El Sr. D. Severino Martinez Bárcia, Juez de primera ins

tancia del partido de la Puebla de Sanabria.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Gabriel 

Romero Martinez, natural del Folgoso, en este partido, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de 15 dias, 
contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juz
gado á fin de prestar declaración en causa criminal; apercibi
do de que no presentándose le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Puebla de Sanabria d.° de Setiembre de 1882.=Severino 
Martinez Bárcia.=Por órden de S. S., Casimiro Montero.

PUENTEDEUME.
B. Juan Diaz de la Rocha, Juez de primera instancia de 

Puentedeume.
Por la presente se cita y llama á José Mouriz López, alias 

Galiñeiro, casado, albañil, de 41 años de edad, hijo de Tomás 
y Bernarda, natural de San Saturnino y vecino de la villa de 
Ares, ausente en ignorado paradero, presumiéndose se encuen
tre en Montevideo ó Buenos Aires, cuyas señas se expresan á 
continuación, á fin de que en el término de 30 dias, á contar 
desde el siguiente al de la inserción en el Boletín oficial de la. 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
en causa que se le instruye sobre tentativa de robo en la casa 
de José Castro Martinez, álias Noyés; bajo apercibimiento que 
si no lo hiciere será declarado rebelde y le pararán los perjui
cios que hubiere lugar.

Al mismo tiempo se encarga á la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial la busca y captura del procesado, 
poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Puendeume a 29 de Agosto de 1882.== Juan Diaz de 
la Rocha.=—Licenciado Ramón Alvarez González.

Señas de José Mouriz,
Estatura alta, delgado de cuerpo, cara larga, boca y nariz 

regulares, ojos y cejas claros, barba y bigote del mismo color; 
viste pantalón de corte rayado, chaqueta de paño oscuro, cha
leco de mezcla claro, y calza botinas.

REDONDELA.
D. José García Gallego, Juez de primera Instancia dé la  

vilia de Redondela y su partido.
Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 

Autoridades, así civiles como militares y agentes de policía ju 
dicial, pracedan con todo celo á inquirir el paradero de los 
efectos que por nota se expresan á continuación y fueron ro
bados en la casa de Andrés Bouzon y Bouzon, vecino de Ven- 
tosela, el dia 21 del corriente por el dia; y cáéo de ser habidos, 
los remitirán á este Juzgado con las seguridades debidas y 4 
l*s personas en cuyo poder se encuentren, pues así lo he acor
dado en causa que se sigue en averiguación del hecho y sus 
autores.

Nota de los efectos rolados en casa de Andrés Bouzon.
Siete duros, cinco en una moneda y dos en otra, ambas 

en oro.
Un pantalón de corte de color negro con pintas y franja 

bermejas á medio uso, que valdría 3 duros.
Una camisa de tela blanca fina con pechera del comercio 

casi nueva, que valdría 20 rs.
Un sombrero hongo casi nuevo, que valdría 24 rs.
Unas botinas de charol á medio uso, que valdrían 30 rs.
Un paraguas de seda color castaño con algunas picaduras, 

eon la vara y puño de vuelta de caña de indias, de valer 3 
duros.

Una sábana de lienzo nueva, que valdría 20 rs.
Una mantilla de paño negro nueva, de valer 3 duros.
Cinco pañuelos de lana y de algodón de diferentes colores y 

tamaños, que valdrían 48 rs.
Dada en Redondela á 31 de Agosto de 1882.=José García 

Gallego,—De órden de S. S., Manuel RivaSv

RIAZA.
D. Cayetano Rizaldos y Redondo, Juez de primera instan

cia de esta villa de Riaza y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de 15 dias, á contar detde su inserción en la Gaceta 
d e  M a d r id  y Boletin oficial de la provincia de Segovia, & D. Plá
cido Martin Rodríguez, de edad de 43 años, casado, natural de 
Aguilafuente, Profesor de instrucción primaria y vecino de la 
villa de Aillon, estatura regular, cara delgada y 'larga, color 
bueno, barba poblada, bigote negro, nariz afilada, ojos pardos, 
pelo castaño con entradas por cima de la frente; viste america
ri a y  sombrero hongo, el cual el dia 21 del mes último sa- 

I lió de dicha villa, con una pollina propia de su convecino L&- 
|  dislao Moreno, llevando unas alforjas, con una americana y 
I capa, cuya pollina es rúcia, de 13 años de edad, herrada de las 
|  manos, aparejada con una albarda, almohada y manta, para 
I que se presente dentro de dicho término á notificarle, citarle y 
|  emplazarle con la sentencia dictada en la causa que se le sigue 
| sobre falsificación.
f Y mediante á que teniendo constituida obligación de corrí -  
| parecer á la presencia judicial el último dia de cada mes, se ha 
| ausentado ignorándose su paradero, ruego y encargo á los se- 
| ñores Gobernadores civiles, Jueces de primera instancia y de- 
|  más Autoridades é individuos de la policía judicial se dignen 
| proceder á la busca, detención y remisión á la cárcel de este 
| partido con las convenientes seguridades del expresado Don 
f Plácido Martin, con la pollina y demás efectos que se le en- 
I cuentren.
i Dada en Biaza á 4 áe Setiembre dé d882.=Cayetano Rizal- 
6 dos.=Por órden de S. S.> Mahüel María Rodríguez.
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RONDA.
D. José María Castillo y  Carrasco, Abogado del ilustre Co

legio de Sevilla, y Juez de primera instancia de este partido.
Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza por término de 10 dias, contados desde en que esta sea 
inserta en la Gaceta  be  Madrid , al procesado Antonio Quero 
Cabrera, hijo de Cristóbal y  de Flora, natural de Argamitas, 
vecino de Arriate, soltero, limosnero, de 26 años, que ha sido 
declarado imbécil, para que comparezca en la audiencia de este 
Juzgado para notificarle la sentencia firme recaida en la causa 
que se le ha seguido sobre lesiones; apercibido que de no com
parecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en la ciudad de Ronda á 2 de Setiembre de 1882.= 
Jpsé María Castillo.—Por bu mandado, Antonio Morales Rios.

SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA.
D. Antonio Codesido y Gayoso, Juez de primera instancia 

d§ esta ciudad y su partido.
Hago saber por este sexto y último edicto que el Sr. Re

gistrador de la propiedad que fué de este partido D. Francisco 
Boquer y Guitart falleció en esta ciudad el dial.* de Mayo 
de 1877.

Y con el fin de proceder á la devolución de la fianza que 
prestó para desempeñar el expresado cargo, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 306 de la ley hipotecaria y 277 del 
reglamento, se hace presente á todas las personas que tengan 
alguna acción que deducir contra dicho funcionario para que 
comparezcan ante este Juzgado á ejercitar su derecho en el 
término de seis meses, á contar desde su inserción en la Gace 
t a  de Madrid.

Y para que tenga lugar su inserción en dicho periódico, li~ 
bro el presente en la ciudad de San Cristóbal de la Laguna de 
Tenerife, provincia de Canarias, á 21 de Agosto de 1882.=An
tonio Codesido.=Por mandado de S. S., José Campos Perez.

SANLÚCAR DE BARRAMEDA. 
j Por el presente* y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia de este partido, se cita, llama y emplaza á 
Mercedes Pargo y Escobar, hija de Miguel y de Luciana, natu
ral y vecina de esta ciudad, de 45 años de edad , de estado ca
sada, y Juan Bonilla y Márquez, natural de Baena y vecino de 
Palma de Mallorca, hijo de Manuel y de Cármen, de estado sol
tero, camarero y de 42 años de edad, para que en el término 
de 40 dias, contados desde el siguiente al de la inserciónJde la 
presente en la Gaceta  de Madrid , comparezcan en los estrados 
de este Juzgado para la práctica de ciertas diligencias en la 
causa que se les sigue por estafa; apercibidos que de no com
parecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Sanlúcar de Barrameda i.* de Setiembre de 1882.=E1 ac
tuario, Eugenio González.

SAN ROQUE.
D. Leopoldo Gandarias, Juez de primera instancia dé este 

partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Manuel 

Gómez Cano, natural de esta ciudad, vecino de la Línea, hijo de 
Manuel y de Manuela, casado, jornalero, de 81 años de edad, 
para que en el término de nueve dias, contados desde su inser
ción en la Gaceta  de Madrid y  Boletín oficial de la provincia, 
se presente en la cárcel de esta ciudad con objeto de que cum
pla la condena que se le ha impuesto por el delito de lesiones; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Ruego y  encargo á todas las Autoridades civiles y milita
res y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho reo; y caso de ser habido, lo remitan á mi disposición.

San Roque 34 de Agosto de 1882.=Leopoldo Gandarias.= 
Por su mandado, Rodrigo de Torres.

D. Leopoldo Gandarias, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Diego 
Sánchez Quiñones, álias el Moro, natural de Tánger, vecino de 
la Línea, hijo de Abdula Beinjau y de Fainna, casado, indus
trial, de 39 años de edad, para que en término de nueve dias, 
contados desde su inserción en la G aceta  de Madrid  y Boletín 
oficial de esta provincia, se presente en la cárcel de esta ciudad 
con objeto de que cumpla la condena que le ha sido impuesta 
en causa que se le ha seguido por el delito de hurto; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego y  encargo á todas las Autoridades civiles y milita
res y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho reo; y caso de ser habido, lo remitan á mi disposición.

Dado en la ciudad de San Roque á 31 de Agosto de 4882.= 
Leopoldo Gandarias.=Por su mandado, Rodrigo de Torres.

SAN SEBASTIAN.
D. José de Marqúese, Juez municipal, interino de primera 

instancia de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

súbditos franceses Albert y su mujer Alisa, cuyas señas res
pectivas son: estatura alta, pelo castaño, de bigote, ojos negros 
grandes, color sano; viste chaquet, chaleco y pantalón iguales 
de ¡lanilla de cuadros pequeños color oscuro; estatura baja, 
pelo rubio, boca grande, dientes dañados, nariz algo grande, 
color pálido; viste sombrero de paja de varios colores, con una 
cinta escocesa con un alfiler á medio lado, chaqueta de cache
mir negra, bastante ajada, y una saya de cuadros gris, para 
que en el término de 15 dias, á contar desde la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta  de 
Madrid, se persone á responder de los cargos que le resultan 
en causa que en este Juzgado se instruye en averiguación de 
quiénes sean los autores del robo de varias alhajas y relojes é 
D* Máximo Fernandez Robles y su mujer Mercedes Guzman.

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades de la 
Nación den las órdenes oportunas para que por sus respecti
vos dependientes se proceda á la busca y captura y conducción 
á la cárcel de esta capital á mi disposición de loa expresados 
individuos.

Dada en San Sebastian á 2 de Setiembre de 18S2.=José de 
Marquese.=Por su mandado, Licenciado Pedro Buenechea.

SANTANDER.
D. Francisco Vicario y Herboso, Juez de primera instancia 

de esta capital y partido.
Mando á una mujer desconocida que entró y permaneció 

pocos momentos en la noche del 17 de Marzo de 1881 en la 
tienda de D. Arsenio Barquin, radicante en esta capital, y su 
calle de San Francisco, en la que se sustrajeron unos pañuelos 
de seda, comparezca en este Juzgado dentro del término de 12 
dias, que principiarán á contarse desde su inserción en la Ga -  ; 
c e t a  d e  M a d r id , á rendir la oportuna declaración indagatoria 
mediante á habérsela declarado procesada por los indicios que 
contra ella aparecen; en el supuesto de que si no lo verificare 
se continuarán sus actuaciones, parándola el perjuicio que haya 
lugar; éimpetro así bien de las Autoridades y de la policía judi
cial que con el celo que las distingue por la más pronta y recta 
administración de justicia coadyuven á que toda vez que pue
da descubrirse quién sea la mujer desconocida procedan á su 
captura, poniéndola á mi disposición.
¿u Dado en la ciudad de Santander á 24 de Agosto de 1882.= 
Francisco Vicario.=Doctor Jenaro de Cos.

SEVILLA.—MAGDALENA/
D. José González Cabeza, Juez de primera instancia del dis

trito de la Magdalena de esta ciudad.
Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza á D. Pe

dro José de la cruz, hijo de padres desconocidos, natural y ve
cino de esta ciudad, soltero, panadero y de 22 años de edad, y 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de 15 dias, 
contados desde que aparezca ésta inserta en la G aceta de Ma 
drid, se presente en este Juzgado para que cumpla la condena 
que se le ha impuesto en la ejecutoria recaida en la causa que 
se le ha seguido por hurto; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autoridades 
civiles y militares de la Nación que tan luego tengan noticias 
del paradero de aquel, procedan á su busca y captura y con
ducción á la cárcel de esta ciudad.

Dada en Sevilla y Agosto 31 de 1882.=José González Cab: - 
za.=El actuario, José Gutiérrez.

SEVILLA.—SAN VICENTE.
D. Francisco de Molina y Bermejo, Juez municipal, ó inte

rino de primera instancia del distrito de San Vicente de esta 
ciudad.

Por Ja presente requisitoria citó, llamó y emplazo por tér
mino de 20 dias al procesado José ¿órente, sin que resulten 
más circunstancias, de 16 ó 18 años de edad, mozo^que fué del 
puesto de despojos de la plaza de Abastos de la Feria, y vecino 
en la calle de las Palmas, núm. 102, para que durante dicho tér
mino se presente en este Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que instruyo por hurto de un pedazo de 
carne; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos los dependientes de la 
Autoridad judicial practiquen diligencias en averiguación del 
paradero de dicho procesado; y caso de ser habido, lo presenten 
en este «juzgado.

Sevilla 1.° de Setiembre de 1882.=Francuco Molina y Ber- 
mejo.=El actuario, José Luis.

TOLEDO.
D. Martin Aguirre, Juez de primera instancia de esta ciudad 

y su partido.
Por el presente edicto se llama á María Perez Yubero, cono

cida por Asunción Perez, hija de Fermín y de Bárbara, natural 
de Orna, partido de Sigüenza, provincia de Guad&lajara, ve
cina que ha sido de esta ciudad, de 20 años, soltera, prostituta, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término no lo 
dias, á contar dQsde la inserción en el Boletín oficial de la pro
vincia y Gaceta de Madrid , se presente en este Juzgado á oir 
una notificación en causa que se le sigue con otra consorte por 
hurto doméstico; bajo apercibimiento que de no hacerlo la pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 3 de Setiembre de 1882.=Martin Aguirre.= 
Ante mí, Román Spínola.

N O T IC IA S  OFICIALES.

Ayuntamiento constitucional de Madrid
De los partes remitidos por la Administración principal di 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de panos y Vi- 
de policía urbana, resultan ser los precios de los arWulo 

h  consumo en el dia de ayer los siguientes:
Carne de vaca, de 1*11 á 1*26 pesetas el kilógramo.
Idem de carnero, de 1*12 á 4*16 pesetas el kilógram,o.
Idem de oveja, á 1*03 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 2*05 á 2*08 pesetas el kilógramo*.
Jamen, de 2*50 á 4 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*50 á 0*60 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de 0*15 á 0*20 pesetas el Mió gramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilógramo*
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilógramo.
Jabón, de i  4 1‘30 pesetas el kilógramo.

Rosos ¿tgoUadi« .—Vacas, £íJ3. — Carneros, 493. — Terne
ras, 62.—Ovejas, 257.—Total, 1.018.

Su peso en k i l o g r a m o s . 46.874.

Bol parto remitido por la A dm inistraban principal do con m n z s  
y Arbitrios romtitau ser los productos r acaudados o» o m  capitel 

su ti Ha do ayer los si¡, cientos:

m m  is u u .m tm .f m .  «&«i. ¡fani* n  w

Toledo.............. 2.417*01 Ciudad-R e a l . . . , .  1^86*48?
Softovuu. . . . . . . . . .  2.295 79 Correos. . . . . . . . . .  148*23
Norte..-.. o. 44.089 50 Mataderos.-  13.GJ5‘62
Bilbao   1.89008 Mostenses..............  12 7
Aragón. . . . . . . . . . .  1.27278 Imperial.. .   .........  5o\ S‘88
Valencia ........ 4492560 <—-  —
Mediodía,...............  14.071*321 Total . ^ 52.685 J 5

             w h i í  I - i m j  im
Madrid 7 de Setiembre de 1882.

Observatorio de Madrid
Observaciones meteorológicas del día 8 de Setiembre de

ATvmi*' **«W »AlüIU L’| tALJÜ&A y humedad dcS ftir.a.j i <
KGKABi - S S i  M áscelos , .W W O ,

reáacid* —................i
£ 0* y «a Enmtdt- ytíM# ifl
atilÍMttrw.

>r>imiiwiiwwwi      '*

$ de la xa*. 704*89 43 4 48*2 N. E . . .  Brisa. JCnhierto.
3> de la e l . **05 3 ! 2 M  43*3 N. f i . . .  ¡Calma.¡Casi cub.0,

*2 del d ia .. 704*95 2* 6 46 8 N.N. E. Brisa.. iTempeaU*
I d e l n t . . .  704*44 48*5 46'Q E. N. E. Idem . .  Idem .
5 d c U t . . .  704‘64 45*8 41*6 SN. E . . .  Viento i ¡Nübosoi 1 1
9 do l a n . .  706H 45*2 44*2 |N B.4 lig.JC,0, Hjivia¿

Temperatura máxima del aire, á la sombra.   2$**
Idem m ín im a..... .............................................. 4  ̂4

Diferencia      9*& /
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 28'O*
Idem id. dentro de «na esfera de eristal.. . . ; .............. ... 63 6

Diferencia  ..................................................... .. 25*6
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la ’ '

tierra vegetal ó laborable..................... .........  34 9
Idem mínima id ................................................................... .. 42*3

Diferencia 4 9 5

Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló
m etros)....................    275

Oscilación barométrica, id. (milímetros)........................   4‘S
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve 

de la noche............................................................................. . — 0 8

Lluvia en las últimas 14 horas (milímetros)........................ 3*4

Bospaohos telegráficos recibidos en ti Observatorio 4o Madrid
brs $1 estado atmosférico su varios puntos de la Península,. A 
las nuevo do la mañana, y on Fronda é Italia 4 las siete, &
Ha S de Setiembre do 4882. ;

Altara Toaptre- U n *- F*«rx»
*Mo*»átri«a tara BgU{b ■■■***».

&e€AUBA9HS. í  09 i  al »i~ «i grades «loa ««• del
-rrtieímtó m m mI- ^  , , é«l al.ln,

•nmilínotTM nales. *

8. Sebastian. 764 2 46‘* N. O . . .  Calma. Cubierto. .  Beliís® .
Bilbao  758‘8 48‘7 S .‘E . . .  Idem .. Id.Jluv.* . Movidá
Oviedo   764 2 4 4*5 N .-O ... Brisa.. ídem, id .. »
Corufia (7 h.) 764‘8 4 8‘S N. N. E. Viento. Cubierto. . Agil.*
Santiago.... 7628 48‘S N. E . . .  Brisa. Nuboso.. »
Pontevedra.. 764‘7 14‘i  N. E . . .  V.® fte. Despejado. »

Oporto..........
Lisboa (8 h.). 759*2 49 6 N. N. E Viento Ais. nubes. Tranq.*
C áceres...,. » 49*0 N.JK... Idem ., bu b oso... »
Badajoz  756*8 24*0 N. O . . .  * Idem. i . . .  a

S. Fern. (7 h.) 759*6 34*8 S. S. E. Brisa.. Lluvioso.. Furiosa
S ev iU a ...... 758*7 2**2 N. E . . .  Idem .. Cubierta.. »
Tarifa.« . . .•  ^00 0 25*8 E Idem.. ld n w ...... Tranq.*
G ranada.... 764 3 2oi6 S. O . . .  Calma. Nubes  »

Gartazena.. .  758*7 18*5 N ídem... Cubierto.. Llana.
A lican te.... 760*2 26*4 N. E . . .  Viento. Nubes . . .  Oleaje.
fu rcia .  759'4 22*9 S. O .. .  Brisa.. Cubierto.. a
Valencia.... 761*8 24*0 N .E . . .  Idem .. ,, »
Palma  760'4 24*8 N. K .. .  Idem ..  Id e m ...... a
Barcelona... 761*8 48*9 S. O . . .  Caima . Lluvioso.. m

Teruel  761*5 4 4*2 E., : . . .  Idem .. ídem   »
taragoza.... > 20 5 N. O . . .  Idem .. Cubierto.. as
Soria  7590 46*2 S. E .. .  Brisa.. Idem  »
Burgos o 762 7 42*6 N. E . . .  Idea* I d e m ... . .
Valladoüd... 763*9 45*0 N. K . . .  V.® fte I d e m ... , .  »
Salamanca.. 761*0 45‘4 E  Brisa.. Idem  *

Játdrid  760*5 20*4 N. E . . .  Calma Casi cub.®. »  f
E scoria l.... 764*0 4 4*2 O Brisa. Cubierto.. »  ;
Ciudad-Real 764*5 4 7*4 S.j Calma. Nuboso...
Albacete.... 762*4 4 7*0 E Brisa.. Cubierto.. »

París  768*4 41*4 N . . . . .  Idem. .  I Despejado.! »
G ris-N ez.... 770*6 42 5 E .N .E . B.* fte. Nuboso . .  » í
St. Mathieu.. 769*0 43*5 N. E . Brisa. .  Ais. nubes. *  - 5
Islad‘A ix ...  762*9 45*0 E .N . E. Viento. Cubierto.. »
Biarritz... . .  7628 47*0 S  Brisa.. Sdet* »
Clerm ont... 765*8 42*2 N .O ., .  Calma. Despejado* * !
Perpignan •. 762*9 47*4 O .. . . . .  Idem . .  Nuboso . . .  »
Sieie...................  763*0 47*7 E.............Viento. I d e m ... . .
«iza...............

Malta  780*1 23*6 » ¡Calma. Despejado. »
Palarmo. . . .  761*9 25*1 O. S. O . Brisa. .  Ais. mibes.l »
Mápoles  768*4 13*0 N .N .E . üalma. 1 buboso . . .  ] »
Roma 763*3 49‘7 » Idem..|Despejado.^ :

RETRASADOS.
Dia 7.

TaldweViUa.l 760-5 I 25*0 10 ¡Brisa. .-Nubó ¿ o . . .1 »
Tarifa [ 759*0 i 25*8 JE |V.° f te .!ld e n r ¿ ,.A g ita d a

Direccion general de Correos y Telégrafos
Segun los partes recibidos, ayer llovió en  A vila , .Búrgos 

Cuenca, O ñ ed o , San Sebastian y Toledo,
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PARTE NO OFICIAL
' VARIEDADES.

REAL ACADEMIA DE LA H I S T O R I A

' RECURSOS LEIDOS ANTE LA MISMA EN LA RECEPCION PÓBLICA
DEL EXCELENTÍSIMO SR. D. ANTONIO ROMERO ORTI2 EL DIA 3 0  

y  DE ENERO DE 4 8 8 1 .

L Discurso del Académico electo Exorno. Sr. D. Antonio 
Romero Ürtiz.

Señores: Siempre he sido Juez imparcial y severo de 
merecimientos literarios; pero nunca me han pare- 

^oido tan escasos como ahora, que los comparo con la 
grandeza de la distinción que me ha concedido esta ilus
tre Academia al admitirme benévolamente en su seno. Si 
ganoso de acreditar con algún hecho indudable la since
ridad de mi reconocimiento consagrase los dias que me 

“restan de vida á los estudios que son objeto de vuestro 
instituto, satisfaciendo así el más constante de mis anhe
los, aun pie considerarla sin títulos suficientes para ocu
par la silla que ha dejado vacante la irreparable pérdida 
del Sr. Di Pedro Sabau. Tan alta é inestimable es para mí 
la señalada honra de compartir vuestros trabajos cientí
ficos

Profundo conocedor y entusiasta panegirista el señor 
Sab^u d¿ las costumbres, las franquicias y las leyes ara- 
gonesasV:entiendo yo que el mayor tributo que puedo pa- 
^ Í r ‘á: sií respetable memoria, es dedicar mi primer dis- 
cu^sh académico al exámen concienzudo de las veneran
da^ instituciones de aquel nobilísimo reino, entre las que 
desfcimlla Ja insigne y celebrada del Justicia, tan original, 
q u | §b ha tenido nunca semejante en ningún otro pueblo, 
y de tan^conspícua significación y extraordinaria tras- 
cerfdfcíicia," que constituye y determina una forma pecu- 
liaf de gobierno.

Comprendo y reconozco las dificultades de mi intento, 
y sólo cumpliendo un deber ineludible podría atreverme 
á t ^ t a r  aquí de las antigüedades de Aragón, que ilustra
ron con fuminosas Memorias, entre otros renombrados 
Académicos, el erudito D. Joaquín Baggia y el docto Mar
qués de Pidal. Por eso doy principio á mi tarea, confiado 
en que no me ha de faltar vuestra indulgencia bondadosa.

Decretaron sabiamente las Cortes de Monzon en 4547 
fue se escribiese la historia de Aragón; y á pesar de ha
ber sido el laborioso D. Jerónimo Zurita quien tomó á su 
cargo está difícil empresa, no se esclarecieron los incier
tos orígenes de la monarquía, fundada, después de la rota 
del Gukdalete, por los vencidos, pero no domados españo
les que dieron glorioso comienzo á la obra inmortal de la 
reconquista, en las fragosidades del Uruel. Los incendios 
Repetíaos del archivo de San Juan de la Peña, y la bárba
ra  «añli..con que D. Pedro IV destruyó innumerables có- 
dicgs yí pergaminos para borrar hasta el último vestigio 
de «losaborrecidos privilegios de la Union, privaron á la 
posteridad de documentos, sin los cuales es quizá imposi
ble apreciar con exactitud los sucesos más importantes 
de ¿popa tan remota. Las investigaciones recientemente 
practicadas, en vez de disipar las tinieblas que oscurecen 
los dos primeros siglos déla dominación musulmana, han 
venido á hacerlas más densas. Breves palabras bastarán 
para demostrar que esta afirmación no es una paradoja.

^Teníase generalmente por auténtico el memorable 
apostrófe que dirigían á sus reyes los magnates al recibir
les ¿1 obligatorio juramento: nos tan buenos como vos e que 
podemos más que vosy tómames á vos por rey, con tal que 
haya entre vos e nos un que mande más que vos; apostrofe 
rucíb yimás enérgico que respetuoso, pero autorizado por 
universal y constante tradición conforme en su espíritu 
con la Indole de aquella monarquía paccionada, y de cuya 
certidumbre dijo Jerónimo Blancas, á principio del si
glo XVI, que no era lícito ponerla en duda. Pero el Conde 
de Quinto negó, con gran copia de datos, la existencia de 
esta fórmula, sosteniendo que fué inventada por el extran
jero Francisco Hothan en su Fmmo-Gallia, recogida en 
las Relaeimms por Antonio Perez, como arma de combate 
contraen ' implacable perseguidor Felipe II, y propalada 
inconscientemente por Moreri, Portóles y Morlanes. Y si 
no ha conseguido demostrar la falsedad del popular jura
mento,'por lo ménos ha dejado en tela de juicio su auten
ticidad.

Losdueros de Sobrar be, cuya primera compilación se 
atribulará Sancho Ramírez, reconocidos por el Rey Don 
Jaime en el privilegio que otorgó á Tudela, y por Fernan
do I en el que confirmó al valle del Roncal, eran conside
rados como,base y fundamento de la constitución** arago- 
afesa, Creíase' consiguientemente que el Juez medio había 
sido creado ántes de la elevación del caudillo victorioso 
en los campos de Arahuest, Iñigo Arista; y se fundaba 
esta Creencia en autoridades de suma respetabilidad, como 
feetprte intirúata escrita por Juan Jiménez pérdaii á prin

cipios del siglo XIV, y e l -libro del cronista F ray  Gau- 
berto Fabricio* Ambos hechos han encontrado ■ en nues
tros dias inteligentes impugnadores. El estudioso D. To
más Jiménez Embun ha intentado probar con argumen
tos de sólida erudición que son apócrifos los fueros dé 
Sobrarbe, y que el Juez medio, de origen casi divino, 
según Briz Martínez, se instituyó en época relativamente 
moderna*

- Prescindiendo del crédito que merezcan estos asertos 
discutibles, es evidente que han resultado hasta hoy ine
ficaces todos los trabajos hechos para descubrir el nom
bre de un solo Justicia anterior al año 4115, en que Al
fonso el Batallador reconquistó la ciudad de Zaragoza. No 
pareciendo, sin embargo, verosímil que el cargo fundado 
para limitar las prerogativas reales surgiese espontánea, 
súbita y calladamente, bajo el Gobierno de un Príncipe 
ensoberbecido con la  victoria, ávido de poder y enemigo 
de toda Autoridad que restringiera la suya, preferimos 
creer que pasó inadvertido hasta entonces, porque en 
períodos de guerra ocupan exclusivamente la atención 
los hechos de fuerza. Y aun debemos añadir que el Juez 
medio no comenzó á ejercer libre y plenamente su elevado 
ministerio hasta que Pedro IV, después de la batalla de 
Epiia, aniquiló el poder feudal de los ricos hombres, abo
liendo, de acuerdo con las Cortes dé Zaragoza, los anár
quicos privilegios de los unidos. Entonces es cuando las 
viejas crónicas nos presentan en todo su esplendor la es- 
celsa institución del Justicia. ¡Con qué previsora y suspi
caz inteligencia habia sido constituida para evitar los ^bu
sos dé todos los poderes y precaver sus propias; extrali- 
mitaciones! Su •autoridad, permanente como el reino, res
petada como la soberanía, instituida por el derecho, san
cionada por la unanimidad del público asentimiento y 
enaltecida por el prestigio de inmemorial tradición, era 
tan extraordinaria, que no reconocía superior sino en 
las Cortes. Al mismo tiempo que resolvía las contiendas 
entre el fisco y los particulares, y revisaba las sentencias 
de los zalmedinas, los Alcaldes y los Magistrados Rea
les, velaba por el cumplimiento de las leyes, y las inter
pretaba, formando jurisprudencia sus resoluciones. No 
tan sólo concedía los remedios forales de justifirma y de 
manifestación, escudo inquebrantable de las propiedades 
y las personas, sino que decidía como Juez de las Cortes 
los greuges ó quejas de los agravios inferidos por el_Mo
narca ó sus Ministros. Dirimiá los conflictos entre la co
rona y los Procuradores del país, declaraba s! las órdenes 
reales eran ó no contra fuero, y debían ó no ser obedeci
das, y podía anunciar, según ley nunca desconocida desde 
los tiempos de D. Pedro el Ceremonioso, cuándo conside
raba llegado el momento supremo de apelar á la fuerza y 
hacer armas contra la opresión.

Ningún asunto, pues, más digno de estudio detenido 
que esta elevada y singular Magistratura, sus atribucio
nes y prerogativas, su influencia benéfica y fecunda en 
los destinos de la Monarquía, su magnífica y ejemplar 
historia y su triste y sangriento fin.

Nunca fué limitado, pero sí puesto en duda, el derecho 
de la Corona á nombrar el Justicia. Las Cortes de Egea 
acordaron que éste perteneciera forzosamente á la cíase 
de caballeros, porque, tomándolo de la ínfima plebe, se 
rebajaría la dignidad del oficio, y eligiéndolo entre los r i
cos-hombres, exentos, según fuero, de penas corporales, 
vendría á ser de hecho irresponsable. En tiempos anti
guos se cuestionó si el Rey que lo nombraba podía libre
mente separarlo, y esta incertidumbre fué causa de la
mentables abusos, detalladamente referidos en las cróni
cas de Zaragoza. Vióse obligado Pedro III en 4287 á acep
tar el privilegio general, base de las libertades aragone
sas, como se habia visto obligado medio siglo ántes Juan 
Sin Tierra, á firmar la Carta Magna, cimiento de las li
bertades de Inglaterra; y, creyendo que habia sido causa 
principal de aquella depresiva imposición Pedro Martínez 
de Artasona, le despojó de su magistratura, vengando de 
estepaodo en sm persona la humillación que le hiciera sufrir 
el reino. Opúsose Juan Jiménez Cerdan á que desempeñara 
la bailía general un extranjero, y bastó esta resistencia 
legal para que Alfonso V lo destituyera. Martin Diaz de 
Aux, célebre por haber unido al libro de los fueros las le
yes no escritas y conservadas tradicionalmente con el 
nombre de concordancias, fué también depuesto por el 
mism o Monarca y encerrado en la cárcel de Játiva, donde 
term inó miserablemente sus dias; y aunque ambas sepa
raciones tenían aparente justificación, porque así Cerdan 
como AUartin de Aux ofrecieran por escrito renunciar su 
cargo cu ’aiido el Monarca lo exigiese, el reino las llevó 
muy á nou al,. comprendiendo que, si continuaba tolerándo
las, pronto se llegaría al completo falseamiento de los fue
ros. Para e vitar la repetición de tales actos, decretaron 
las Cortes d* 9 144$ que en lo sucesivo no pudiera ser de
puesto el Jus ticia, aunque él mismo hubiese anticipada ty  
solemnemente consentido su separación. Desde entonces 
fué ya constan tamente el justiciazgo autoridad vitalicia é 
inamovible. I

Dignos son de mención, cómo elocuente testimonio do 
alta imparcialidad y de viril independencia, ciertos fallos 
memorables de aquel Magistrado Supremo. Exoneró Don 
Pedro IV de la gobernación general del Reino á su hijo- 
el Infante D. Juan, á pesar de cor responderle cómo pri
mogénito y heredero de la Corona. Y era esta preeminen
cia muy estimada por los aragoneses, pues entendían que,, 
compartiendo el ejercicio del poder desde sus primeros 
años el que más tarde habia de ocupar el trono, se prepa
raba en la práctica de los negocios y en el estudio de la 
organización política y administrativa, para desempeñar 
después con acierto sus elevadas funciones. Presentó el 
Infante la correspondiente queja: decidió Jiménez Cerdan 
que la disposición real era contra fuero; y el poderoso 
vencedor de Epila, el que habia abatido con sus armas la 
prepotencia de la nobleza, se inclinó sumisamente ante la 
alta jurisdicción que le condenaba. Impuso Alfonso V 
enormes tributos para dotar espléndidamente á sus hijas 
ilegítimas María y,Leonor, al casarlas respectivamente 
con el Marqués de Ferrara y el Príncipe de Rosano; ex
pidió el Magistrado popular la firma de derecho, y los 
tributos no se pagaron. Pretendían desde tiempos antiguos 
los Monarcas aragoneses que les era lícito conceder el 
vireinato á personajes extranjeros, y en esta inteligencia 
Fernando el Católico nombró Virey á D. Juan de Cardo
na, Conde de Prades. Después de largo y ruidoso litigio, , 
el nombramiento fué anulado por el Juez medio. Y as í 
servia á la institución monárquica el Justicia . de Aragón,, 
pues mejor se sirve á los Reyes conteniéndoles con ener
gía fien tro de los límites de su autoridad legal, que esti
mulándoles imprudentemente á la perpetración de abusos 
y demasías. En el primer caso, se vela por el prestigio de 
la régia dignidad, y en el segundo se labra su descrédito *

Si el Justicia se mostraba firme y  recto en sus senten
cias, sin miedo al desagrado del Monarca, no era cierta
mente más flexible con la nobleza. Pretestando muchos 
prohombres que Jaime les privaba sin razón de ciertos 
derechos, establecieron una liga y se alzaron en armas.- 
Sometió el Rey este asunto á la suprema autoridad, ejer
cida entonces por el eminente jurisconsulto Jimeno Perez 
de Salanova; ordenó éste á los rebeldes que se entregasen, 
imponiéndoles severas penas, y fue humildemente obe
decido. , • -
„ Tenia el Justicia como el Rey sus lugartenientes, cuyo 
número varió según las necesidades de- los tiempos. Pri
mitivamente hubo uno solo. Las Cortes resolvieron que 
su número se elevase á dos en 4352, y á cinco en 4528. 
Para dictar sus sentencias oian á un Consejo, que se com
puso sucesivamente de todos los Jurisconsultos de Zara
goza, de cinco Juristas en 4493, y de siete, llamados los 
siete de la rota, desde 4519. Su nombramiento y separa^- 
cion correspondió al Justicia hasta el año 1401, en que 
se acordó que los eligiese el Reino. Respecto á la duración 
de su cargo hubo también alteraciones; pues se limitó á 
tres años en 1461, se redujo á uno en 1467, y se extendió 
indefinidamente en 1528.

Vacante habia estado el Trono en distintas épocas, sin 
que el Reino sufriese por eso las perturbaciones que sue
len acompañar á todas las interinidades. No mencionare
mos el primer larguísimo interregno que terminó con la 
elección de Iñigo Arista, ni el segundo, que acabó con la- 
aclamación de Sancho Abarca; sucesos ambos envueltos, 
según ciertos criterios históricos, en las nebulosidades de - 
la fábula; pero hay otros posteriores tan evidentes como 
dignos de especial mención. Negándose el Reino á cum
plir el testamento de Alfonso el Batallador, que habia dis
tribuido sus estados como si fuesen hacienda propia, entre 
las Ordenes del Santo Sepulcro, del Hospital y del Tem* 
pie, permaneció sin Rey todo el tiempo que tardó en ser 
elegido Ramiro II el Monje.

SANTOS DEL DIA
Santa María de la Cabeza, y San Sergiot Papa y confesor. 

Cuarenta Horas en las Escuelas Pías de San Antonio Abad*

ESPECTACULOS

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—-Las tres rosas.— 
Á tontas y locas.—El querer y el rascar.—La ocasión la pintan 
calva.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las ocho y media.— 
Madame Angot.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO*—A las 
ocho y media.—El Gran Tamortan de Persia.

CIRCO-TEATRO DE PRICB (plaza del Rey).—A las nueve 
de la noche.— Gran función, en la que tomarán parte los prin
cipales artistas de la Compañía,

CIRCO-HIPODROMO DE VERANO (paseo del Prado, junto 
al Dos de Mayo).—A las ocho y media de la noche.—Gran fun
ción, en la que tomarán parte los principales artistas de 1A 
Compañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo de 
la Castellana.—Batalla de Tetmn, por Castellani. Abierto ai 
público todos los dias, desde la salida á la puesta del sol* En«j 
trada una peseta-


